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FRENA EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS A PJF 
De manera tajante, sin dejar cabos sueltos, así fue como el Ministro Javier Laynez Potisek 
frenó la extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF). El integrante 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite las acciones de 
inconstitucionalidad promovidas por legisladores de la oposición contra la eliminación de 
los instrumentos financieros. 
 

 

AL FILO DEL DESACATO A LA CORTE, SENADO RECHAZA DE NUEVO TERNAS PARA EL INAI 
Al no sumar la mayoría de votos necesarios, el Senado evadió, una vez más, la designación 
de dos comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), y determinó lanzar otra convocatoria para evaluar 
más perfiles. 
 

 

MC ROMPE CON BLOQUE OPOSITOR EN EL SENADO 
Movimiento Ciudadano rompió con el bloque de contención en el Senado al considerar 
que la oposición frenó a Samuel García. Dante Delgado, senador y líder nacional de MC, así 
como la senadora emecista Patricia Mercado, confirmaron que su bancada ya no hará 
equipo con el PAN, PRI, PRD y Grupo Plural. “No estamos de acuerdo con la vieja política 
que ellos representan y los agravios siempre tendrán consecuencias”, dijo el primero. 
Mercado aclaró que dejar al bloque de contención no significa darle votos a Morena para 
elegir a la nueva Ministra de la Corte. 
 

 

VEN COMPLICIDAD DE CORTE Y PRIAN 
El dirigente nacional de Morena y coordinador de la precampaña de Claudia Sheinbaum 
Pardo, Mario Delgado, advirtió una complicidad de algunos Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) con el PRI y el PAN. Delgado Carrillo señaló la actuación del 
Ministro Javier Laynez Potisek en el caso de la licencia y la designación del gobernador 
interino en Nuevo León que hizo que Samuel García Sepúlveda abandonara su aspiración 
presidencial y retomara su cargo en la gubernatura. 
 

 

‘PISA ES NEOLIBERAL’ 
Para AMLO, el Programa para la Evaluación Internacional de los Estudiantes (PISA) que se 
aplica desde el 2000 en todos los países de la OCDE, no se debe tomar en cuenta porque 
fue creada por el neoliberalismo. “Ya los vieron (resultados). Nosotros no los tomamos en 
cuenta porque pues todos esos parámetros se crearon en la época del neoliberalismo, del 
predominio del periodo neoliberal”, se zafó el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

BLINDAN PALACIO NACIONAL CONTRA APAGONES 
Para proteger su infraestructura de comunicaciones, la Presidencia de la República busca 
blindar de apagones eléctricos al Palacio Nacional, donde el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador despacha, realiza reuniones de seguridad y conferencias de prensa 
matutinas. Con ese fin, solicitó 4 millones 72 mil pesos, a ejercerse en el último trimestre 
de este año, para comprar equipos de respaldo que aseguren la alimentación continua y 
de calidad de la energía, de acuerdo con un proyecto de inversión registrado ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

 

DECLARAN “MUERTO” EL BLOQUE PARA CONTENER A MORENA EN EL SENADO 
Con el argumento de que “los agravios tienen consecuencias”, el líder de Movimiento 
Ciudadano, Dante Delgado, declaró “muerto” el bloque de contención opositor en el 
Senado, quien alegó que son muchas las razones, no solo el caso Nuevo León. En respuesta, 
legisladores panistas reprocharon “el berrinche” de los naranjas. 
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TIENE EU A MÉXICO DE ALIADO EN FRIENDSHORING 
La sólida estabilidad macroeconómica de México y su participación en las cadenas de valor 
globales y regionales, lo convierten en el aliado lógico de EU en el marco del friendshoring, 
dijo Janet Yellen. De visita, la secretaria del Tesoro de EU dijo que México está bien 
posicionado para capitalizar oportunidades de la relocalización. 
 

 

INUNDA EL NARCO A EU CON 100 MIL MDD AL AÑO: YELLEN 
El tráfico de drogas por sí solo genera cada año 100 mil millones de dólares que fluyen a 
través del sistema financiero de Estados Unidos, reconoció Janet Yellen, secretaria del 
Tesoro de ese país. La funcionaria cumplió este miércoles el primero de dos días de visita 
a México. 
 

 

MÉXICO, EN EL ÚLTIMO LUGAR DE LA OCDE EN RECAUDACIÓN DE INGRESOS 
TRIBUTARIOS 
Los ingresos tributarios de México fueron el equivalente a 16.9% del Producto Interno 
Bruto (PIB) en el 2022 con lo cual se mantuvo como el último lugar de los países 
miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 
 

 

JANET YELLEN ANUNCIA GOLPE A RED DE TRÁFICO DE FENTANILO 
La secretaria del Tesoro, Janet Yellen, inició su visita en México con el anuncio de sanciones 
contra 15 mexicanos y dos compañías vinculadas con el cártel de los Beltrán Leyva, y acusa 
das de integrar una red de tráfico de fentanilo. "Hoy, más personas entre 18 y 49 años 
mueren por fentanilo en Estados Unidos que por cualquier otra causa”, dijo. 
 

 

RECHAZAN REDUCCIÓN DE JORNADA LABORAL 
La cúpula empresarial rechazó la propuesta en discusión en el Congreso de la Unión sobre 
reducir la jornada laboral en México de 48 a 40 horas. Ayer, el presidente del Consejo 
Coordinador Empresarial (CCE), Francisco Cervantes, advirtió que si se aprueba dicha 
reforma México podría perder atractivo ante el mundo como destino de inversión. 
 

 

ANUIES, ABIERTAMENTE PREOCUPADA POR LOS RESULTADOS DE PISA; FUE LA 
PANDEMIA: SEP 
Tristeza. Las principales universidades del país -integradas en la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES)-, manifestaron ayer 
abiertamente su preocupación por el retroceso del estudiantado mexicano en 
matemáticas, ciencias y comprensión de lectura, de acuerdo con los resultados de la 
prueba PISA 2022. 
 

 

VOTO EN EL EXTERIOR COSTARÁ 111 MDP 
El Instituto Nacional Electoral contrató a la empresa Redpack para distribuir el Paquete 
Electoral Postal y devolver el sobre con el voto que emitan los connacionales para las 
elecciones federales y locales. El INE tiene registrados en la lista nominal a 36 mil 
residentes en el extranjero, pero pueden solicitar su inscripción hasta el próximo 29 de 
febrero. 
 

 

SIN BENEFICIOS PARA EL MUNDO 
A pesar de las promesas de los Gobiernos en la nueva edición de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la falta de acción sigue siendo evidente por el 
registro de altas temperaturas y cambios meteorológicos, lo cual sigue sin ser castigado 
por la ONU. 
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DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Reanudarán corridas de toros; sin base jurídica, la suspensión: SCJN (La Jornada) 
Las corridas de toros en la Ciudad de México se reanudarán gracias a que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) levantó la suspensión impuesta por un juez de Distrito. La decisión de los Ministros no resuelve 
el fondo del asunto, sólo determina que la medida cautelar era ilegal, pues la asociación que promovió el amparo 
no comprobó tener interés legítimo en el asunto. Lo anterior se justificó con base en el artículo 131 de la Ley de 
Amparo, que establece que la suspensión se concederá únicamente cuando el quejoso “acredite el daño 
inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, y el interés social que justifique su 
otorgamiento”, lo cual no ocurrió con la agrupación quejosa denominada Justicia Justa. Por unanimidad, los 
Ministros aprobaron el proyecto presentado por Yasmín Esquivel Mossa en el que señala que los eventos 
taurinos constituyen una actividad reconocida como lícita. Indica que la suspensión no tiene base jurídica, pues 
“en ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar tendrá por efecto modificar o restringir derechos ni 
constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda”. Agrega que la 
suspensión concedida el 9 de junio de 2022 por el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa del 
Primer Circuito afectaba los derechos legales de las empresas y personas que se dedican a este espectáculo. 
Desde temprano, organizaciones a favor de los derechos de los animales, así como trabajadores y empresarios 
de la Plaza México, se manifestaron frente a la sede de la SCJN. El grupo a favor de las corridas se apostó frente 
a la puerta principal del Máximo Tribunal, mientras los animalistas se colocaron sobre la acera. Ambos 
desplegaron lonas y carteles a favor de su respectiva causa y corearon consignas, pero sin agredirse entre ellos. 
(Reforma -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en 
primera plana-) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
(La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en primera plana-) (La Razón de México -
espacio en primera plana-) (El País -versión digital-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Publimetro -espacio 
en primera plana-) (Basta! Espacio en primera plana-) (El Independiente) (El Gráfico) (Reforma 2) (El Universal) 
(Excélsior) (ContraRéplica) (Diario de México) Más información sobre el tema: (Animalistas van a doblar la 
ofensiva legal/El Sol de México) (Esto) (Ve retroceso en regreso de corridas de toros/Excélsior) (Trasciende 
resolución/Ovaciones) (De provisional, a definitiva/Ovaciones) (Ven pronto reapertura/Reforma) (Hilda Tenorio 
nunca perdió la esperanza/El Sol de México) (Esto) (Fonseca y Silvetti listos para cumplir/El Sol de México) (Esto) 
(Preparan la reapertura taurina en el coso de los Insurgentes/Ovaciones) (Será un festejo Monumental/El Sol de 
México) (Esto) (Desplegado-Toros cultura viva /Reforma) (Enfurecen corridas/Metro) (¡Chaval le echa 
valor!/Reforma) 
 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD/LIBERTAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA/COMERCIALIZACIÓN DE 
VAPEADORES 
Revoca SCJN veto a vapeadores (Reforma)  
La Suprema Corte de Justicia declaró inconstitucional el decreto del Presidente Andrés Manuel López Obrador 
de mayo de 2022, en el que prohibió la circulación y venta de cigarros electrónicos en el país. Con tres votos 
contra dos, la Segunda Sala aprobó ayer un proyecto del Ministro Javier Laynez y concedió el primer amparo 
contra este decreto, que jueces federales han suspendido en favor de productoras, distribuidoras y vendedoras 
de dispositivos como los vapeadores y calentadores de tabaco. La Ministra Loretta Ortiz, ahora adscrita a la 
Primera Sala, regresó a la Segunda Sala para romper un empate y emitió el voto decisivo en favor del proyecto. 
El amparo sólo beneficia directamente a La Cabrería Grill, un restaurante de Cuernavaca, pero es previsible que 
los Tribunales de todo el país que llevan litigios contra este decreto eventualmente protegerán a las empresas y 
personas que lo han impugnado. La sentencia indica que la prohibición absoluta, si bien tiene fines válidos de 
protección a la salud, no es una medida necesaria, pues la venta de cigarros electrónicos se puede regular de la 
misma forma que se hace con el tabaco. (La Jornada) (El Heraldo de México)  
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JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/SISTEMA DE JUSTICIA/VIOLENCIA DE GÉNERO 
Opinión/Margarita Ríos Farjat (Milenio Diario) “Matar y sembrar la duda” 
Hablar de un “sistema de justicia” abarca a jueces, abogados y partes, que tienen el derecho de acceder a todas 
las instancias para hacer valer sus derechos constitucionales; esto incide en la tardanza de los procedimientos 
penales. Hace unos quince años, un hombre se encontraba en su casa platicando con su novia menor de edad. 
En un momento dado, él se abalanzó sobre ella, oprimiéndole el cuello y obstruyendo su nariz y boca hasta 
provocarle la muerte, y después decidió cubrirla con colchas y cobijas en su recámara, donde al día siguiente la 
encontró un familiar de él y posteriormente la policía. El novio fue detenido, se le instruyó un proceso penal y 
fue asesorado por su defensor. Se dictó una sentencia que lo condenó a más de treinta años de prisión y a la 
reparación del daño material y moral por el homicidio agravado de la víctima. Apeló la sentencia y se redujo su 
pena a casi veinticuatro años de prisión. El hombre, defendiéndose, promovió un juicio de amparo directo donde 
planteó que su detención fue ilegal, que la pena fue excesiva y que estuvo mal defendido. Desde un inicio, en su 
defensa planteó que la privación de la vida de su novia fue consecuencia de haberla ayudado a suicidarse, no 
que en realidad él hubiese querido matarla, sino que ella le pidió ayuda para poner fin a su vida. Como tal 
narrativa no convenció a la jueza penal, ni a la Sala de Apelación, el sentenciado alegó en el juicio de amparo 
que el procedimiento penal estuvo mal porque no se había ordenado una serie de pruebas para examinar su 
estado de salud mental (el de él) porque había actuado de manera obnubilada. Es decir, planteó como distinta 
narrativa de defensa que privó de la vida a su novia porque actuó en estado de “emoción violenta”, porque ella 
lo había engañado e insultado y que no hizo nada por tratar de calmarlo cuando se enojó, así que él simplemente 
había actuado sin pensar ni reflexionar, sumergido en una inconsciencia temporal (estado de emoción violenta). 
Como el Tribunal Colegiado tampoco revocó la condena, el hombre promovió un recurso de revisión que fue 
resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte. Antes de que se resolviera presentó una ampliación de 
agravios, donde argumentó, de nueva cuenta, que había estado mal defendido, porque el homicida no era él, 
sino un amigo suyo. La Primera Sala, cabe adelantar, no le dio la razón tampoco… Si el sistema de justicia fuera 
tan elevado como lo idealizamos, iluminaría la Tierra entera. Por desgracia, en cualquier parte de este mundo, 
el sistema de justicia es más bien tan sombrío como la parte más oscura y egoísta de las almas que abusan de 
otras o que las humillan y maltratan. Esto también lo saben los jueces, saben que para alcanzar la justicia como 
bien superior, necesitan trabajar en las plomerías más sucias del sistema. Y lo hacen. Y esa vocación genuina 
contribuye a la esperanza individual y colectiva. Eso es un bien valioso en sí mismo.  
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia 
 
Reclasificarán como feminicidio muerte de joven en Chiapas (La Jornada)  
El caso del asesinato de Karla Yesenia Gómez Velasco, cuya muerte -en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en 2018- fue 
señalada en un principio como accidente, será reabierto para ser reclasificado como feminicidio, ordenó la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al determinar que el asunto no fue procesado con perspectiva de 
género. Por unanimidad, los Ministros de la Primera Sala otorgaron el amparo promovido por Maricruz Velasco 
Nájera, madre de la víctima, quien denunció que las autoridades estatales investigaron los hechos bajo un criterio 
sexista, calificando los hechos como un “crimen pasional”… Al final, estas afirmaciones sólo responsabilizan a las 
víctimas de sus asesinatos y las culpabiliza ante la sociedad”, advierte la sentencia aprobada, que fue presentada 
por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
 
SISTEMA DE JUSTICA/PRESCRIPCIÓN PENAL 
Prescripción penal de delitos perseguibles se interrumpe por querella escrita (El Día)  
La I Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que en el sistema de justicia penal mixto, 
solamente la querella escrita debidamente ratificada en términos de lo que disponían los artículos 118 y 119 del 
Código Federal de Procedimientos Penales abrogado, interrumpe el término de la prescripción penal cuando el 
delito exige ese requisito de procedibilidad. Explicó que la prescripción de la acción penal ha sido entendida 
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como la autolimitación que se pone el Estado ante la falta de actividad en el procedimiento debido, entre otras 
hipótesis, a que no se presenta una querella dentro del plazo establecido en la propia ley, durante la vigencia del 
procedimiento penal del sistema mixto y conforme a los artículos 118 y 119 del citado código, la ratificación de 
la querella era un requisito fundamental para el inicio del procedimiento penal mixto ya que previo al inicio de 
las investigaciones el Ministerio Público debía verificar la identidad y legitimación del querellante, la cual no 
podía deducirse automáticamente desde la presentación del escrito de querella, sino que era indispensable que 
se acreditara fehacientemente, para que la noticia criminal comenzara a ser investigada. 
 
IMPUGNACIÓN DE AMPARO/CASO MARIO ABURTO 
Atraen caso Aburto (Excélsior) 
El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, integrante del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
fue designado para analizar la petición de la Fiscalía General de la República, de revisar la sentencia que ordenó 
liberar a Mario Aburto Martínez, condenado por el asesinato de Luis Donaldo Colosio.  
(El Financiero) (La Jornada) (El Sol de México) (La Razón de México) (Diario de México) (El Día) (Ovaciones) 
(Unomásuno) (La Prensa) (Publimetro) (Basta!) 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Ministro Javier Laynez frena extinción de fideicomisos a PJF (Unomásuno -versión digital-) 
De manera tajante, sin dejar cabos sueltos, así fue como el Ministro Javier Laynez Potisek frenó la extinción de 
13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF). El integrante de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) admitió a trámite las acciones de inconstitucionalidad promovidas por legisladores de la oposición 
contra la eliminación de los instrumentos financieros. Estos recursos no podrán ser utilizados para otro fin hasta 
que la Corte resuelva de fondo el asunto. “Se concede la suspensión solicitada por las diversas senadoras y 
senadores, así como determinadas diputadas y diputados del Congreso de la Unión, en los términos y para los 
efectos que se indican en este proveído. La medida cautelar surtirá efectos sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o revocarse derivado de algún hecho superviniente”, indica el 
acuerdo del Ministro. (El Día) Más información sobre el tema: (Reprochan a Laynez freno a extinción de 
fideicomisos/Reforma) (Advierten conflicto de interés en fideicomisos/Excélsior) (La Jornada) (La Razón de 
México) (Otis, del impacto a la reconstrucción/Excélsior -espacio en primera plana-) 
 
El largo camino que deberá transitar la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial (El País -versión digital) 
La extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación ha de transitar un largo camino antes de que 
se resuelva si es procedente o debe desecharse. Será la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la que 
tenga la última palabra en este caso que afecta a más de 55,000 trabajadores incluidos Ministros, jueces y 
magistrados. Las acciones de inconstitucionalidad promovidas por diputados y senadores de oposición han 
surtido efecto, este martes el Máximo Tribunal, a través del Ministro Javier Laynez, ha ordenado suspender 
indefinidamente los efectos de la reforma aprobada en octubre pasado por el Congreso de la Unión. Esto implica 
que los 15,280 millones de pesos que contienen los fondos no pueden transferirse a la Tesorería de la Federación 
y en consecuencia tampoco serán utilizados en apoyo a los damnificados por el paso del huracán Otis en 
Acapulco, Guerrero a propuesta del Presidente Andrés Manuel López Obrador y que había aceptado la 
Presidenta de la Corte, Norma Piña.  
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35 ANIVERSARIO DE EL ECONOMISTA 
Felicitación (El Economista) 
Lic. Jorge Nacer Gobera, presidente El Economista, presente: 
Apreciable licenciado Jorge Nacer, me permito enviarle una cordial felicitación por el 35º Aniversario del 
periódico “El Economista”, que a lo largo de estos años ha brindado a la ciudadanía información, aportando a la 
construcción de una sociedad del conocimiento. 
Francisco J. Esquinca Cuevas, director general de Comunicación Social 
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
Sesión permanente en comisión del Senado para elegir Ministra (La Jornada)  
Al comparecer ante la Comisión de Justicia del Senado, María Eréndira Cruzvillegas Fuentes, la nueva candidata 
a Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ofreció, en caso de llegar al cargo, una actuación apegada 
a la Constitución y seguir en la defensa de los derechos humanos. Durante la reunión, donde la oposición insistió 
en que se requieren jueces independientes e imparciales, no personas subordinadas al Ejecutivo, planteó entre 
sus prioridades el acceso universal a la justicia. Cruzvillegas Fuentes fue la única que compareció ayer en la 
Comisión de Justicia, pues las otras dos integrantes de la terna (Bertha Alcalde y Lenia Batres) que envió el 
Presidente al Senado para elegir a quien habrá de sustituir a Arturo Zaldívar en el Máximo Tribunal de Justicia 
del país lo hicieron la semana pasada.  
 
¿Cómo funciona la Suprema Corte y qué hace un Ministro? (Milenio Diario -versión digital-)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) es el Tribunal Constitucional de México y encabeza el Poder 
Judicial de la Federación. Te decimos cuáles son sus funciones. El Senado se prepara para un segundo proceso 
de elección de la nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), lugar que dejó vacante 
Arturo Zaldívar. Tras el rechazo de una primera terna, los senadores deberán analizar las propuestas enviadas 
por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien postuló nuevamente a Bertha Alcalde Luján y Lenia 
Batres, además agregó a Eréndira Cruzvillegas.  
¿Qué es la SCJN y cuáles son sus funciones? 
… La función principal de la SCJN es vigilar que las leyes y actos de autoridad se apeguen a la Constitución y no 
vulneren los derechos humanos de las personas. La Corte tiene la encomienda de garantizar la separación de 
Poderes, el principio democrático y los derechos fundamentales para beneficio de todas las personas que habitan 
el territorio nacional. La Constitución indica que la SCJN está integrada por 11 Ministros, y funciona, a su vez, en 
dos órganos: Pleno y Salas. 
¿Qué hace un Ministro de la Corte? 
Cada Ministro tiene un cargo de 15 años, mientras que el Presidente de la Corte se elige por un período de 
cuatro años, y no tiene la posibilidad de reelección. Más información sobre el tema: (En vilo, candidata a Ministra 
de la Corte/El Universal) (Ofrece Cruzvillegas autonomía en la Corte/Reforma) (La Razón de México) (Ovaciones) 
(Morena y oposición acuerdan posible nombramiento de Bertha María Alcalde Luján como Ministra de 
SCJN/Unomásuno -espacio en primera plana-) (Declaran “muerto” el bloque para contener a Morena en el 
Senado/Milenio Diario) (Excélsior -nota principal-) (El Universal -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -
espacio en primera plana-) (El Financiero) (La Jornada) (24 Horas) (PAN: guindas y naranjas “son amantes y hacen 
cochinadas”/El Universal) 
 
NOMBRAMIENTOS EN ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN LEGISLATIVA 
Frenan los nombramientos para el INAI (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
Morena y aliados frenaron el nombramiento de dos comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). El Senado rechazó dos ternas para ocupar dos 
vacantes, por lo que notificó a la Suprema Corte que dieron por concluido el procedimiento para los 
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nombramientos. El Senado realizó dos votaciones de las dos ternas para ocupar un par de vacantes del INAI pero 
ninguna de las personas propuestas logró la mayoría de votos para ser designados. Morena metió 50 votos nulos 
a las urnas y con ello frenó los nombramientos. A pesar de que la oposición se puso de acuerdo, no pudieron 
reunir la mayoría requerida. “A partir del resultado de la votación realizada se declara para elegir a un 
comisionado por la conclusión del cargo del comisionado Rosendo Monterrey no se reúne la mayoría aprobatoria 
de las tres quintas partes. En la votación para la vacante de Francisco Acuña, no se reúne la mayoría aprobatoria 
de las dos terceras partes”, indicó Ana Lilia Rivera. (La Razón de México -nota principal-) (La Jornada -espacio en 
primera plana-) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (El Financiero) 
(El Economista) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) (Ovaciones) (Publimetro) Más información sobre el tema: 
(Lamentan que Pleno siga incompleto/Excélsior) (El Universal) (Instituto alista el cambio de su presidencia/24 
Horas) (Adrián Alcalá propone agenda anticorrupción en el instituto/La Razón de México -espacio en primera 
plana-) 
 
FONDO MUNICIPAL/NUEVO LEÓN 
“No se pagará el fondo ilegal del PRIAN”: Samuel García (Reporte Índigo) 
El Gobierno de Nuevo León aclaró en un comunicado que el Fondo Municipal de dos mil 500 millones de pesos 
seguirá sin ser repartido a los municipios, a pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
desechó una controversia promovida por la administración estatal para evitar su dispersión. Al respecto, el 
gobernador Samuel García, pidió a la ciudadanía no hacer caso a las notas publicadas y aseguró que el fondo 
municipal no se entregará. “Aquí de compas... no le hagan caso a los medios están ultra PRIAN y pro Xóchitl. 1.- 
Ni hay juicio político (está suspendido). 2.- Ni se va a pagar el fondo ilegal del PRIAN”, expresó a través de 
Instagram. (La Jornada) 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
4T critica a oposición por bajar a Samuel (La Razón de México) 
El bloque de la Cuarta Transformación en la Cámara de Diputados descalificó al PAN y PRI en el Congreso de 
Nuevo León por haber generado que el gobernador, Samuel García, se bajara de la contienda presidencial y 
regresara a su cargo. En respuesta, los panistas acusaron que esto fue una muestra de la alianza entre Morena y 
Movimiento Ciudadano. Por iniciativa del petista Gerardo Fernández Noroña, el Pleno en San Lázaro discutió la 
convulsión política de Nuevo León a raíz de la solicitud de licencia de Samuel García. Aunque descalificó al 
gobernador con adjetivos como “giro, hueco, vacío, indefendible” y señaló que el partido naranja también es de 
derecha, dijo que lo hecho por PAN y PRI fue un atropello para el emecista, quien fue elegido democráticamente 
por la población. De igual forma criticó la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y la 
forma rápida en que ordenó respetar la designación del ex vicefiscal Luis Orozco. Afirmó que esto fue para 
favorecer a la candidata presidencial de oposición, Xóchitl Gálvez, de quien dijo que sólo gana cuando le quitan 
de la competencia a Beatriz Paredes o a Samuel García. Más información sobre el tema: (Ven complicidad de 
Corte y Prian/ContraRéplica) 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/DECLARATORIA DE PROCEDENCIA 
Avanza en San Lázaro juicio contra fiscal de Morelos (La Jornada) 
La Sección Instructora de la Cámara de Diputados declaró agotados los tiempos de las etapas del juicio de 
desafuero del fiscal general de Morelos, Uriel Carmona Gándara, y Morena calculó que la votación en el Pleno 
podría ocurrir antes de que termine el periodo de sesiones. Agotados los procedimientos, la instructora puede 
ser convocada a votar el dictamen en cualquier momento, dijo el diputado panista, Elías Lixa, integrante de esa 
instancia jurisdiccional… El 14 de septiembre de 2021, la actual legislatura aprobó el dictamen que dejó el 
anterior titular de la instructora, el diputado Pablo Gómez Álvarez, en la que se concluyó que Carmona no tiene 
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fuero. Sin embargo, a partir de esa resolución, el Congreso de Morelos interpuso una controversia 
constitucional, que derivó en la Corte, misma que en julio determinó que el fiscal sí tiene fuero. 
 
REFORMA ELECTORAL/PLAN B 
Taddei propone a Roberto Carlos Félix como secretario ejecutivo del INE (El Independiente) 
Roberto Carlos Félix López fue propuesto para ocupar la Secretaría Ejecutiva del organismo por Guadalupe 
Taddei, consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE)… La secretaría ejecutiva está en manos de 
María Elena Cornejo, quien al mismo tiempo es la encargada de despacho, debido a la falta de consensos para 
designar a quien ocupe la vacante que dejó Edmundo Jacobo, quien presentó su renuncia en abril… La renuncia 
de Jacobo Molina ocurrió el 3 de abril, fecha en que Taddei asumió el cargo cuando se estaba haciendo efectiva 
la renuncia del funcionario en medio de un escándalo luego de que Molina hubiera acudido a la Suprema Corte 
de Justicia en demanda de un amparo tras haber sido cesado con la entrada en vigor del llamado Plan B de la 
reforma electoral y reinstalado en el mismo cargo por un Tribunal Colegiado. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Tal cual le adelantamos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) revocó ayer la 
prohibición de las corridas de toros en la Plaza México. Al final sus integrantes Javier Laynez, Luis María Aguilar 
y Alberto Pérez Dayán votaron por unanimidad el proyecto de la Ministra Yasmín Esquivel. La Suprema Corte 
puso un alto a los abusos en la suspensión. En la resolución de un incidente en revisión acotó las facultades de 
los jueces al otorgar suspensiones en casos de interés legítimo, derivado de la decisión del juez Jonathan Bass 
de suspender desde hace más de un año las corridas de toros, sin analizar la restricción a los derechos de las 
personas que viven gracias a los festejos taurinos. La propuesta de la Ministra Esquivel señala que en el caso de 
interés legítimo no pueden suspenderse actos de la autoridad si ello restringe algún derecho. Este es un primer 
precedente, desde la reforma de 2013 que permitió a las asociaciones civiles acudir al amparo en la defensa de 
derechos, pues la Corte no había precisado los alcances y requisitos de la suspensión en este tipo de litigios. 
 
Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “Se optó por la violencia, y luego no extrañamos” 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cedió, ¡por unanimidad!, a la bárbara costumbre 
de criar animales para luego, en plena edad de vida esplendorosa torturarlos y matarlos en varios intentos... 
porque ya ni para hacerlo en un primero sirven los “matadores” vigentes. Y todo, para complacer a una cada vez 
más acotada maga que defiende sus ansias de sangre como “cultura” y “tradición”. Y si ya de por sí resulta de 
vergüenza total que México forme parte de los 8 únicos países que todavía sostienen el crudelísimo negocito, 
dizque por respeto a la libertad y a la garantía económica y de fuentes de empleo que aseguran representa, saber 
ahora que nuestro Máximo Tribunal judicial avala un auténtico crimen con abuso, alevosía y ventaja, lo deja a 
uno completamente perplejo…  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Regresan las toreadas por orden de la Corte” 
Necesitaba ser la Corte. Sólo así podría salvarse una tradición. La fiesta taurina, historia de siglos, ha sido un 
festejo familiar de largo tiempo en México y de repente interrumpido por decisión judicial. Grupos civiles dados 
a la demagogia y el oportunismo electoral del PVEM de repente afectaron un gusto de masas. La mayor lucha 
del Verde se ha dado en la Ciudad de México, pues durante años en la antaño Asamblea y hogaño Congreso de 
la Ciudad de México abandera ese combate so defensa de los animales… Todo lo ha enderezado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN). La Segunda Sala, a propuesta de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 
determinó por unanimidad revocar la suspensión del juez de marras. Recurrieron al artículo 131 de la Ley de 
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Amparo: la tauromaquia es una actividad legalmente reconocida como lícita y regulada con diversos 
instrumentos normativos. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Fiesta brava” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó el amparo que impedía las corridas de toros en la Plaza México 
de la CDMX. No es que la Suprema haya salido en defensa de la fiesta brava, sino que no consideró que la 
organización que promovió el amparo tenga credenciales como protector de un medio ambiente sano. Los 
aficionados están de plácemes y acaso pronto puedan volver a disfrutar de su espectáculo. No se crea que el 
jaloneo jurídico terminó, diversas organizaciones defensoras de los animales ya adelantaron que volverán a la 
carga de inmediato 
 
Opinión/Óscar Sandoval (El Heraldo de México -versión digital-) “#AlToroPorLosCuernos” 
La Suprema Corte de Justicia de revocar la suspensión definitiva de los eventos taurinos en la Ciudad de México 
que anulaba la suspensión de eventos taurinos en la Ciudad de México. Lo hizo señalando que el promovente, 
Justicia Justa A.C. esgrimía un interés legítimo en su lucha contra la tauromaquia, aludiendo a daños al medio 
ambiente, mientras que la Corte argumentó que su objeto social no especificaba una defensa particularizada del 
derecho al medio ambiente sano, sino que se constituyó en 2010 como asociación civil con el objetivo de lograr 
una justicia en la que se respeten los derechos humanos y el Estado de Derecho… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Corridas, a un capotazo” 
Con la novedad de que la Segunda Sala de la Corte, a propuesta de la Ministra Yasmín Esquivel, determinó por 
unanimidad revocar la suspensión otorgada a una asociación civil en un juicio de amparo, que impedía la 
realización de espectáculos taurinos en la Plaza México. Los Ministros estimaron que fue incorrecto el 
otorgamiento de la suspensión, puesto que la asociación promovente no acreditó la existencia de una afectación 
inminente e irreparable en su contra. Además, porque se afectaron derechos de las personas que participan en 
las corridas. Aunque los taurinos ya tienen este resolutivo en sus manos, el asunto de fondo aún está pendiente, 
pues el juez que estudia la demanda no ha emitido su sentencia. 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales”  
3. Toros. La Segunda Sala de la Corte, que preside Alberto Pérez Dayán, revocó por unanimidad la suspensión 
que prohibía las corridas de toros en Ciudad de México. El proyecto fue de Yasmín Esquivel y la votaron con ellos 
dos, tras un ajuste, Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales. Al toro... 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Corridas de toros, actividad legal” 
Un acierto en la defensa de los derechos de particulares es la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que encabeza Norma Piña, de validar por unanimidad la tesis de la Ministra Yasmín Esquivel de resarcir 
los derechos de las personas y entidades que participan en las corridas de toros… 
 
Opinión/Héctor Quispe (Reporte Índigo) “El anhelado regreso de la fiesta” 
Esta columna 149 de Fan PRO se cierra el miércoles 6 de diciembre de 2023, horas después de que la SCJN 
determinara que quedaba sin efecto el amparo interpuesto para prohibir las corridas de toros en la capital 
mexicana. Más de 81 mil empleos directos y 146 mil indirectos generados al año retomarán sus destinos, lo 
mismo que al menos el mismo número de familias involucradas. ¿A quién hay que agradecerle? O ¿se trata de 
dar las gracias por algo?.. La Suprema Corte revocó la suspensión emitida el 10 de junio de 2022 por el juez 
federal Jonathan Bass Herrera. La Ministra Yasmín Esquivel encabezó la sesión bajo el escándalo envolvente 
afuera de la Suprema Corte de antitaurinos que, enviados por militantes de partidos políticos y asociaciones pro 
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ambiente y de defensoría de animales, disputaban el protagonismo del barullo por miles de personas que 
perdieron sus empleos durante la etapa de prohibición…  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Leña al fuego de la Corte” 
La bilis patrocinada por la Corte va a seguir corriendo en Palacio Nacional. Además de la suspensión en contra 
de la eliminación de los fideicomisos, la Segunda Sala determinó este miércoles inconstitucional el decreto del 
Presidente López Obrador con el que prohibió la circulación y venta de cigarros electrónicos en el país. A pesar 
de que este amparo únicamente aplica para un restaurante en Morelos, la SCJN está abriendo la puerta para 
que los demás Tribunales tomen este mismo camino. 
 
Comentarios a Reforma.com/Inconstitucional veto a vapeadores (Reforma) 
Prohibido prohibir.  
JFCO 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera, señaló que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no pueden ser juez y parte en referencia al tema de la eliminación de los 13 fideicomisos del Poder 
Judicial, después de que Javier Laynez Potisek admitió dos acciones de inconstitucionalidad contra las reformas 
que aprobó el Congreso en ese sentido, en el que están en juego 15 mil millones de pesos. “Ya lo tomaron como 
costumbre, por eso es tan urgente una reforma a ese Poder”, señaló. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
Este mes los 10 Ministros de la Suprema Corte se embolsarán (el 11, Arturo Zaldívar se subió al Arca de Noé II 
de Morena) más de medio millón de pesos. Se aseguran una Nochebuena de abundantes delicias. Sin embargo, 
negaron ayuda a los damnificados por el huracán que devastó al puerto de Acapulco. ¿Cómo lo hicieron? 
Impidiendo que se cumpla la ley que permitiría utilizar los recursos de 13 fideicomisos que atesoran 15 mil 
millones de pesos. Le tocó al Ministro, Javier Laynez frenar la ayuda a las víctimas al admitir las acciones de 
inconstitucionalidad presentadas por legisladores de la oposición (Xóchitl Gálvez es su candidata) aun cuando la 
Presidenta de la Corte, Norma Piña, había abierto una posibilidad de diálogo con representantes del Ejecutivo y 
el Legislativo. La situación jurídica que se presenta es insólita: la Corte jugará el papel de juez y parte. Desde 
ahora puede anticiparse cuál será su fallo final...aparentemente, falta lo que diga el pueblo en la elección del 
próximo año. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
En el descaro total, un Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Poder Judicial de la Federación) 
decidió “proteger” a la parte “afectada” -Poder Judicial de la Federación- y ordenó “suspender la liquidación” 
de 13 fideicomisos... del Poder Judicial de la Federación. Y colorín colorado, el desvergonzado conflicto de 
intereses no ha acabado. Javier Laynez Potisek -nominado por Enrique Peña Nieto en 2015, con hueso hasta 
2030, y un destacado cruzado en contra de la Cuarta Transformación- es el Ministro de la SCJN que, tarareando 
aquella bonita canción de “Acuérdate de Acapulco, Norma bonita”, decidió cancelar la decisión de otro Poder 
del Estado, el Legislativo, que extinguió 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación que acumulan más 
de 15 mil millones de pesos, destinados a mantener a la burocracia dorada él mismo como parte de ella- del 
propio Poder Judicial de la Federación.  
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “A la tremenda Corte no le gusta Acapulco” 
La tremenda Corte está en teleofertón navideño y quiere que sus mejores amiguis, o sea ellos mismos, tengan 
una linda Navidad llena de fideicomisos para disfrutarlos en la intimidad de sus lujosos y finos despachos. 
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Después de una muy sesuda reflexión, sorpresivamente el Ministro Laynez Potisek llegó a la conclusión de que 
los 15 mil millones de los fideicomisos de la élite del Poder Judicial, no deben de ser entregados a los 
damnificados de Acapulco y Guerrero porque, en resumen, son gente de pésimo y reguetonero gusto que no se 
merecen todos esos recursos, pues en manos de sus verdaderos dueños no podrían estar mejor.  
 
Comentarios a Reforma.com/No puede ser juez y parte, dicen a Laynez (Reforma) 
No hay mejor ejemplo de “juez y parte” que la Ministra pirata.  
Norte-centro-sur 
 
El Correo Ilustrado/Qué bonitos mentirosos (La Jornada)  
Primero dicen que el dinero de los fideicomisos del PJF sería destinado a la recuperación de Acapulco. Ahora la 
Corte dice que siempre no. Como se trata de solamente 13 mil millones de pesos, pues primero es el interés de 
ellos por sobre los de la sociedad necesitada de Acapulco. ¡No, pues qué humanos y comprometidos con la 
sociedad!. Raúl Rodríguez Martínez 
 
Opinión/Emilio Rabasa Gamboa (El Universal) “El trasfondo político en la designación de la Ministra” 
… Sea que el Senado finalmente acepte a una de las propuestas en la segunda terna o el Presidente acabe 
nombrándola, es un hecho que asegura 3 de los 11 votos del Pleno (con Yasmín y Loreta (sic) los otros dos), de 
tal manera que quedaría tan sólo a un voto para que con 4 a favor y 7 en contra, pueda bloquear cualquier acción 
de inconstitucionalidad de una ley secundaria, como la de la Guardia Nacional y el Plan B del INE. Esto significa 
gobernar en la antijuridicidad con leyes contrarias a la Constitución. El empeño de controlar al Judicial ya lleva 
algún tiempo. Se inició con la insistencia en que Zaldívar prolongara su mandato dos años más, que sus pares 
rechazaron por unanimidad. Siguió con el intento de capturar la Presidencia de la Corte con Yasmín Esquivel 
que fracasó (tan sólo logró un voto, el suyo) tras la denuncia del plagio de su tesis de grado. Prosiguió con las 
descalificaciones a la Ministra Presidenta Norma Piña y el amago de una reforma constitucional para hacer 
electivos con voto popular a los Ministros, jueces y magistrado, hasta que finalmente su amigo el señor Zaldívar 
le puso en bandeja de plata la solución: que AMLO asegure el relevo ministerial, que le dará 3 votos del Pleno y 
el año entrante, si gana Claudia, con el reemplazo del Ministro Luis María Aguilar el 49, para dominar la votación 
y bloquear cualquier acción de inconstitucionalidad. Así tiene la 4T el control de la Corte. 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “La “nueva” terna” 
El Presidente López Obrador presentó al Senado una nueva tema con sus propuestas para ocupar la vacante en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que dejó la intempestiva renuncia de Arturo Zaldívar, quien colgó la 
toga para pasar a hacer política de manera abierta en el equipo de campaña de la candidata del partido oficial, 
Claudia Sheinbaum… En lugar de estar discutiendo propuestas que buscan politizar el rol de las y los Ministros 
de la Corte, como el planteamiento de que sean electos popularmente, deberíamos pensar si no es mejor, como 
ocurre en otras democracias, que, si las propuestas del Ejecutivo son rechazadas, éste tenga que presentar otras 
hasta que el consenso se logre. Más vale tener una SCJN incompleta por un cierto periodo, a tenerla capturada 
políticamente por un poder cuyos actos tiene por misión vigilar y controlar.  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Fuera máscaras, MC apoyará a Morena” 
La fractura del Bloque de Contención en el Senado, a consecuencia del sainete que se vivió en Nuevo León, ha 
traído un acercamiento entre Morena y Movimiento Ciudadano que permitirá al partido oficial pasar algunas de 
las iniciativas que habían sido frenadas por las fuerzas opositoras. El primer fruto de esta nueva sociedad, nos 
aseguran, será el nombramiento de la candidata del Presidente Andrés Manuel López Obrador a la Suprema 
Corte. Nos dicen que, con los votos de MC, Morena y sus aliados, el próximo día 13, Bertha María Alcalde se 
convertirá en la nueva Ministra por un periodo de 15 años. Nos hacen ver que puede entenderse el rompimiento 
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con el PAN-PRI y PRD, pero lo que será muy complicado explicar para MC es el voto a favor de una aspirante por 
la que hace solo unos días habían votado en contra. ¿Qué mueve a MC, el odio al PRIAN o el amor a Morena? 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “El equipo de Xóchitl y la guerra que viene” 
El rechazo de Morena a las ternas para elegir a dos comisionados del INAI forma parte de la presión que ejercen 
para que la oposición acepte negociar el nombramiento de la Ministra de la Corte que quiere el Presidente López 
Obrador… Quién sabe si el Senado tendrá tiempo de reponer el proceso con otras dos nuevas ternas; el periodo 
concluye el próximo jueves y los nombramientos pendientes son decenas, entre ellos la nueva Ministra de la 
Corte. También, con las votaciones realizadas ayer en las que fueron rechazadas las ternas, parece que los 
legisladores retan a la Corte quien ordenó al Senado designar “a más tardar el 15 de diciembre”, a los dos 
comisionados faltantes. ¿Se atreverá la Corte a pedir su destitución y encarcelamiento como ordena la 
Constitución cuando se cae en desacato a una sentencia derivada de una controversia constitucional? 
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “En el visor” 
Será la bancada de Movimiento Ciudadano en el Senado, a cargo de Clemente Castañeda, la que negocia dar sus 
13 votos para sumarlos a los de Morena, PVEM y PT para elegir a la nueva Ministra de la Suprema Corte. Pide a 
cambio designar magistrados afines en las Salas Regionales del Tribunal Electoral, en Jalisco y NL. 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (ContraRéplica) “La nueva Ministra” 
Con la nueva terna de mujeres que aspiran a ocupar un asiento en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que la conforman, Bertha María Alcalde, Lenia Batres y la nueva inclusión, María Eréndira Cruz Villegas, en el 
Senado de la República todas las bancadas cabildean por uno y otro lado, con la idea de lograr los acuerdos que 
permitan construir con seriedad la mayoría calificada que se requiere para que el próximo 13 diciembre pueda 
surgir el nombre de quien sustituirá al ex Ministro Arturo Zaldívar. En este tema, se sabe que el senador Ricardo 
Monreal, regresó al Senado para construir los consensos necesarios. De hecho, ha sostenido reuniones no 
oficiales con los líderes de las bancadas opositoras como Julén Rementería, del PAN; Manuel Añorve, del PRI y 
Miguel Angel Mancera, del PRD. 
 
Opinión/Guillermo Lerdo de Tejada (El Heraldo de México -versión digital-) “No se hagan bolas. Claudismo y 
lopezobradorismo” 
… Podríamos citar muchas otras señales, como la renuncia de Arturo Zaldívar, que faculta a López Obrador para 
nombrar a una Ministra de la Suprema Corte que no le correspondía a él, sino a la potencial presidenta 
Sheinbaum. Un caso más del acomodo anticipado de cuadros propios en la futura administración, para garantizar 
proyecto y control transexenales… Pese a todo, abundan los analistas empeñados en hacer lecturas forzadas 
para aclarar qué es un “claudismo”, aunque al menos hoy, sólo vive como hipótesis en su imaginación… 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “¿La tercera vía?” 
Samuel García y los voceros de su partido alegan que PRI y PAN -partidos con mayoría en el Congreso local de 
Nuevo León- atropellaron su legítima aspiración. ¿Será? Es cierto que Samuel García tiene derecho a buscar la 
Presidencia, aunque haya prometido no hacer tal cosa en 2021. Ni la Suprema Corte ni el Tribunal Electoral le 
negaron tal posibilidad en ningún momento… En el corto plazo, el balance en el Legislativo puede cambiar: la 
bancada naranja en el Senado puede darle una mayoría calificada al oficialismo. Hay un amplio número de 
vacantes por designar en el Tribunal Electoral, el INAI y en la Suprema Corte. 
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Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “Como en el medievo” 
Hoy, pareciendo una jugada magistral, ni con el retorno al Senado del ex coordinador de Morena Ricardo Monreal 
Ávila fue suficiente para que el Pleno lograra designar a la nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de entre las tres candidatas que envió para ocupar la vacante que dejó con su renuncia Arturo Zaldívar.  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Rivera: Hay avances para designar nueva Ministra” 
La presidenta del Senado, la tlaxcalteca Ana Lilia Rivera, reveló ayer que ya existen acuerdos entre grupos 
parlamentarios para “ir con seriedad” a la designación de la nueva Ministra en la Suprema Corte y al mismo 
tiempo “destrabar” los nombramientos en el Instituto Nacional de Transparencia y de otros en materia electoral. 
Pero ello se verá en el Pleno del miércoles 13 de diciembre. Lo del INAI, indicó, se debatirá hoy en el Pleno para 
definir la ruta para desahogarlos. 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “¿Habemus Ministra?” 
… Vayamos mejor al tema coyuntural en justicia, más allá del freno a la extinción de los 13 fideicomisos que dio 
el Ministro Javier Laynez Potisek, antes del 15 de diciembre -la siguiente semana- debe quedar resuelta y 
ocupada la vacante disponible en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ¿Y qué ha pasado? Pues que ya se 
deja sentir la mano negociante y la palabra cabildeadora de Monreal… En una de esas y le cumplen al Presidente 
López Obrador su deseo de que sea Bertha Alcalde Luján la nueva Ministra, pues es el perfil más apoyado entre 
los senadores, de acuerdo con las dos votaciones que se realizaron. 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “Fuera mascaras”  
El lunes por la noche empezaron los rumores. El Presidente López Obrador habría tendido un puente con el 
cacique naranja para llegar a un acuerdo. El trato era sencillo: los senadores de MC votarían por la candidata 
para la Suprema Corte de Justicia propuesta por Morena y en paralelo proporcionarían los votos necesarios para 
cubrir las vacantes de la justicia electoral, donde saldrían favorecidos magistrados cercanos a MC en Jalisco y 
Nuevo León…  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Será el período más productivo” 
Para Ana Lilia Rivera, presidenta del Senado, este periodo legislativo ha sido el más productivo de los 5 de esta 
legislatura. El día de hoy vamos a llevar al Pleno la discusión y en su caso, aprobación del nombramiento de 
consejeros en el INAI, que ha sido un tema que nos ha tenido durante muchos meses atascados en los acuerdos 
políticos… Respecto del nombramiento de una nueva Ministra para la Suprema Corte, explicó que de la segunda 
terna enviada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador dos de sus integrantes ya cuentan con la 
aprobación de elegibilidad lo que deja sólo a una para realizar esa evaluación y eso aligerará el proceso del 
nombramiento… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Dante y los agravios” 
… Ayer el dirigente nacional emecista, Dante Delgado, dio por muerto en el Senado el llamado Bloque de 
Contención, acuerdo que permitió a los legisladores de oposición tumbar varias iniciativas relevantes de la 4T. 
Dijo el senador que precisamente esos partidos -que combatieron la postulación a la Presidencia del gobernador 
de Nuevo León, Samuel García, hasta que cayó. cometieron un agravio y “los agravios siempre tendrán 
consecuencias”, advirtió. Para quienes siguen de cerca los procesos de la Cámara alta, eso no significaría más 
que ayudar a allanar, por ejemplo, la designación de la próxima Ministra de la Corte. Por lo pronto, pendientes. 
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Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Política Zoom” 
Zoom: si la oposición va a negociar el nombramiento de una de las propuestas del Presidente López Obrador 
para ocupar el lugar que está vacío en el Pleno de la Corte, debería asegurarse de que, a cambio de su voto, se 
logre una solución definitiva al conflicto que se vive dentro del Máximo Órgano Electoral Si querían evidenciar 
tensiones, pudieron elegir una ruta menos inmadura. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Dante Delgado y su venganza” 
Cobró sentido la filtración de que Movimiento Ciudadano ya negocia con Morena debajo de la mesa tras el 
regreso de Samuel García a la gubernatura de Nuevo León. Para Delgado es un agravio que a Samuel García no 
le hayan aceptado imponer a su secretario de Gobierno como su sucesor, eso aunque la Suprema Corte haya 
resuelto que la facultad la tiene el Congreso local… Ahora no debe sorprender que el movimiento naranja y 
Delgado, dueño del partido, acuerden en lo oscurito con Morena la designación de Bertha Alcalde, como Ministra 
de la Corte y otros temas.  
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “El “zafo” del Presidente ante la prueba PISA y el reto de la Corte frente 
al Senado” 
Morena y sus rémoras en el Congreso son pura simulación. Agendaron ayer en el Senado la elección de dos de 
los tres consejeros que faltan del INAI, en aparente acatamiento de una sentencia de la SCJN que los obliga a 
designarlos antes del 15 de diciembre de este año. Pero los legisladores oficialistas sólo hicieron la finta. Se 
realizaron dos rondas en otras tantas urnas para votar las ternas para sustituir a Eugenio Monterrey y a Francisco 
Javier Acuña… Al Presidente no le conviene que se sepa cómo se gasta el presupuesto, a quién se le asignan las 
obras o de a cómo son las comisiones. Se le cae el teatro. La mencionada resolución de la Corte dice que el 
Senado tiene que designar. Se apoya en el artículo sexto de la Constitución. Pero los senadores ni ven ni oyen a 
los juzgadores. El Ministro de la SCJN, Alberto Pérez Dayán, advirtió en la FIL que si el Senado no acata la 
resolución del Máximo Tribunal, los legisladores pueden destituirlos. “Seguro andaba con unos tequilas de más”, 
comentó, burlón, el senador de Morena, César Cravioto. 
 
Opinión/Lourdes Morales Canales (El Universal) “Deterioro democrático” 
En México, a los recortes presupuestarios hacia los órganos constitucionales autónomos, se suma la existencia 
de un órgano nacional de transparencia acechado por el poder. Ayer, la mayoría en el Senado demostró que sus 
integrantes prefieren pensar en la reelección antes que honrar su mandato. A pesar de que la Suprema Corte les 
ordenó designar a los tres comisionados faltantes, la mayoría de Morena siguió la consigna y prefirió anular su 
voto. Opacidad y sumisión será el lema de la bancada oficialista en esta legislatura. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “El INAI ante lo que viene”  
Mala noticia, aunque no realmente inesperada, el que ninguno de los integrantes de alguna de las dos ternas 
para comisionados del INAI haya alcanzado los votos necesarios el día de ayer en el Senado de la República, lo 
que sigue manteniendo al Pleno del órgano autónomo con únicamente cuatro de siete posiciones, lo que, se 
sabe, mantuvo una parálisis de meses y que ha tenido como consecuencia un importante rezago. Tal pareciera 
que los legisladores de Morena en el Senado estaban más interesados en “cumplir” de alguna manera con el 
trámite del mandato de la Suprema Corte, que de realmente sacar los nombramientos, pues no es tanto que no 
haya habido acuerdo, sino que, nos dicen, ni siquiera hubo interés… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Perfiles” 
Después de 250 días y tres intentos fallidos, el Senado de la República sigue sin cumplir con la sentencia de la 
SCJN para nombrar a los tres comisionados del INAI y completar el Pleno, que el próximo domingo deberá elegir 
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al nuevo presidente de ese órgano garante. En San Lázaro, la diputada morenista Lidia Pérez Barcenas propuso 
exhortar a la Auditoría Superior de la Federación, a priorizar las auditorías al desempeño financiero del Instituto. 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “MC: ¿del sainete a la nada?” 
Samuel García Sepúlveda pidió licencia por seis meses con la pretensión de ser candidato a la Presidencia de la 
República por Movimiento Ciudadano (MC). Concedida la licencia, el propio Samuel dejó como interino a Javier 
Navarro Velasco, su secretario general de Gobierno, pero el Congreso estatal designó a José Arturo Salinas, 
presidente del Tribunal Superior de Justicia de la entidad. Sin embargo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación echó abajo el nombramiento por considerar inelegible a Salinas, quien, para el caso, debió 
separarse totalmente de su función como juzgador, lo que no hizo… El vodevil continuó por la tarde, cuando un 
juez federal de Tamaulipas (dejó sin efecto el nombramiento de Navarro. Al anochecer, tanto el Tribunal 
Electoral Federal como la mismísima Suprema Corte de Justicia de la Nación coincidieron en que el 
nombramiento de gobernador interino debe hacerlo el Congreso local. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Sofisma de Samuel” 
1.- Qué hábil es el oficialismo para crear sofismas. Samuel García, con su discurso vestido de 4T, acusó a los 
diputados del PAN y PRI de extorsionarlo con dos mil 500 millones de pesos para concederle la licencia en pos 
de la candidatura presidencial. Falso. Es la cantidad escamoteada por su Gobierno a los municipios por una simple 
razón: a él no deben salirle con que la ley es la ley, en este caso la del presupuesto de Nuevo León. Así acostumbra 
borrar las aprobaciones del Congreso del Estado. Ahora, con la Corte como garante gracias al Ministro Javier 
Laynez Potisek, debe cumplir cuanto ha negado durante más de 11 meses a los ayuntamientos. Enhorabuena la 
decisión, porque marca la vigencia de las instituciones sobre los caprichos de quien desde Palacio Nacional tenía 
la instrucción de dividir el voto opositor en 2024. 
 
Opinión/Gabriel Reyes Orona (Excélsior) “Costo político” 
Como aquellos viejos fósforos, Samuel García se prendió con facilidad, dio un fugaz flamazo y se apagó… En San 
Pedro se vio como telenovela lo ocurrido el fin de semana, pero pronto hicieron cuentas, y a nadie convenía más 
desfiguros y pronunciamientos grotescos y huecos… Fracasó la mano que mece la cuna desde Bucareli, las 
resoluciones impulsadas desde ahí no llegaron ni a primera base. El Poder Judicial Federal, para no desdorar la 
investidura, suele lavar sus trapos sucios en lo oscurito. Hacer justicia con los que debieran administrarla no es 
lo suyo, impunidad, antes que aceptar corrupción en sus filas. El tiempo dirá si el Alto Tribunal prefiere ver, oír 
y callar con relación a la forma en que algunos jueces respondieron a intereses más allá de lo jurídico, haciendo 
propia la agenda presidencial, o si, de plano, preferirán calladamente recibir a una operadora más en el seno de 
su Pleno, quien se encargará de esa quinta falange que no responde al Consejo de la Judicatura Federal… 
 
Opinión/Israel González Delgado (ContraRéplica) “A toro pasado” 
A toro pasado, como ya no pasó nada, es cómodo analizar la fugaz crisis política que ocurrió en Nuevo León… 
Veamos el cuadro a distancia: el Poder Judicial está interviniendo cada vez más en asuntos políticos. Esto no es 
porque “sean corruptos” o por ninguna de las razones partidistas y pueriles que expresan los actores en la 
coyuntura. Boaventura de Sousa, hace más de 15 años, en su libro más logrado, observó esta tendencia en todos 
los Tribunales del mundo, debido a que la política empezó a verse con malos ojos en todas las sociedades… Esto 
ha convertido al Poder Judicial en el enemigo natural de los políticos; destaca el Poder Ejecutivo en los países 
que transitan por su era populista, pero pronto lo serán también de los Poderes Legislativos. Cuando eso suceda, 
se intentará dar un golpe de mano que recicle, sacuda o desplace a la clase política jurisdiccional y la sustituya 
por otra, en todos los países también. Pero el problema de fondo no son los jueces, sino la esquizofrenia legal 
que ha arrinconado a la política a tal grado que ahora tiene que hacerse siempre a escondidas. Sencillamente el 
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péndulo va de regreso, y lo que se está erosionando hoy son las fuentes de autoridad jurídicas: Tribunales, pero 
también la propia ley como único fundamento de legitimidad… 
 
Opinión/Freddy Sánchez (Diario Imagen) “Precios y desprecios” 
Qué pasó en Nuevo León. La sensación de que algo no se ha dicho sobre la crisis política que llevó a quitar y 
después reponer, en el gobierno estatal, a Samuel García quedó en el ambiente… Lo que se dijo al respecto es 
que el señor García ya gozaba de la licencia de seis meses que había solicitado y le aprobó el Congreso del estado, 
razón por la cual era menester formalizar una solicitud diferente para que el mismo órgano legislativo local 
conforme a la ley le permitiera reasumir el cargo de gobernador. Así y todo, Samuel García echó por la borda el 
aparentemente colosal posicionamiento electoral que se le atribuía y como no logró imponer a quien él quería 
que se quedara en su lugar como gobernador interino y perdió en la Suprema Corte de Justicia lo que se había 
propuesto, surgió el repentino cambio de no querer la Presidencia sino volver al Gobierno. 
 
Opinión/Guadalupe Loaeza (Reforma) “Lo monstruoso de Samuel” 
Me permito dirigirme a ustedes por medio de este texto para transmitirles mi preocupación por su estado 
amenazado por las estupideces de su gobernador, Samuel García, quien intentó de la manera más burda 
convertirse en candidato a la Presidencia de México… Es tan monstruoso el pequeño Samuel García, que es capaz 
de llegar a extremos como poner reductores de agua en casas de sus adversarios y familiares de éstos, y ordenar 
que un camión de basura tirara los desperdicios frente a casa de un hermano de Mauro Guerra, presidente del 
Congreso local, porque avalaron una ley contra los intereses del gobernador… Es conocido que Samuel “coyotea” 
y compra amparos… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Fiscal en la mira” 
La Sección Instructora de la Cámara de Diputados se reunió ayer para revisar el caso del fiscal de Morelos, Uriel 
Carmona. La solicitud de juicio de procedencia contra el funcionario tuvo que reactivarse luego de la resolución 
de la SCJN que determinó que Carmona tiene fuero, por lo que los diputados tienen ahora que analizar si votan 
para quitárselo o no, ante las acusaciones que pesan en su contra. Se informó que han concluido la etapa 
probatoria, las vista y los alegatos, pero parece que todavía no hay una fecha para que la Sección Instructora 
tome una decisión sobre este proceso. ¿Será? 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “La autodefensa del PJF” 
En estos últimos meses hemos sido testigos del reclamo de quienes integran los diversos órganos del PJ, frente 
a los inadecuados y aparentemente inconstitucionales recortes que son utilizados como vía de presión para 
coaccionar y amedrentar al poder controlador de los actos públicos. Hemos atestiguado lo que nunca antes, 
personal del PJF saliendo a las calles a defender sus derechos laborales. Comparto esa enfática defensa y me 
solidarizo con el PJF y sus integrantes. Al mismo tiempo, es necesario recordar que la mejor defensa que el PJF 
puede tener es lograr una alta legitimidad y aceptación de su labor por parte de la sociedad a la que sirve. Estos 
2 elementos se alcanzarán únicamente cuando los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito decidan impartir 
justicia en un país en el que la violencia, la corrupción, la arbitrariedad y la ley del más fuerte son los factores 
reales que rigen las relaciones sociales y definen el destino de los DDHH, y no sólo gestionar técnicamente los 
asuntos de amparo que tienen a su cargo… Y es que a pesar de los enormes esfuerzos que realiza la Corte para 
establecer criterios orientadores en materia de protección de los DDHH y principio democrático, pensar que el 
Alto Tribunal puede solucionar la totalidad de problemas que enfrentamos es absurdo… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Centralizar la salud” 
No tiene llenadera, es cierto. El Presidente López Obrador no para de buscar formas de concentrar recursos y 
poder. Aunque se dice liberal, su ideal es el centralismo de los conservadores del siglo XIX… Para López Obrador 
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es muy importante concentrar el poder y los recursos. Ha buscado de manera sistemática debilitar a las 
instituciones autónomas y ha desmantelado instituciones como el Seguro Popular simplemente porque no tenía 
control sobre ellas. Sus ataques al Instituto Nacional Electoral y al Poder Judicial de la Federación se deben a su 
incapacidad de aceptar que alguien pueda tomar decisiones que no reflejen sus órdenes y deseos… 
 
Opinión/David Olivo (24 Horas) “La construcción de la tercera vía” 
Hay algo parcialmente cierto en el discurso anclado al pasado de la 4T: en muchos aspectos el neoliberalismo sí 
le ha hecho bastante daño a México y al mundo… La justa medianía que México necesita se ha visto reflejada en 
los estados de Jalisco y Nuevo León, gobernados por Movimiento Ciudadano… El oficialismo actualmente, 
trasgrede sistemáticamente la ley y el Legislativo está completamente cooptado y desgraciadamente la ungida 
de la 4T parece querer mantener la misma historia y seguir atentando contra los contrapesos de los organismos 
autónomos, así como el enfrentamiento constante con el Poder Judicial, en un claro un afán por debilitar el 
federalismo… 
 
Opinión/Anamari Gomís (La Crónica de Hoy) “Yo zafo de la Cuarta Transformación” 
… El desabasto de medicinas continua sin resolverse, aunque el Presidente prometió la pronta creación de una 
farmaciotota, única en el mundo, provista de todos los medicamentos habidos y por haber, a pesar de que varios 
millones de mexicanos se quedaron sin un sistema de salud pública, en el momento en que se desapareció el 
Seguro Popular… Ni mencionar el desprecio que el presidente de la Cuarta Transformación dedica a las leyes. Sus 
constantes embates a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se ha defendido y ha sabido detener 
algunas de las modificaciones legales que se empujan desde Palacio Nacional, ocurren a cada rato. El Presidente 
quiere acabar con todos los órganos autónomos que le impidan hacer y deshacer. 
 
Opinión/Alfonso Zárate (El Universal) “El engaño” 
De acuerdo al modelo, el capítulo correspondiente a la justicia quedaría en las manos de un ex Ministro, Arturo 
Zaldívar, que se convirtió en matraquero del Presidente y de una ministra en retiro que aceptó el triste papel de 
florero. De ganar Morena la Presidencia, el “segundo piso” de la 4T implicará desnaturalizar a la Suprema Corte 
de Justicia, desaparecer al INE y a los órganos autónomos, consolidar la militarización mientras avanza el crimen, 
continuar el desastre educativo y el deterioro del sistema de salud... 
 
Opinión/Jorge Suárez Vélez (Reforma) “Déjenla volar” 
México se aproxima a Comicios históricos. Todos lo son, pero éstos podrían ser los últimos que ocurran en un 
ambiente razonablemente democrático. Si Morena repite en la Presidencia, terminarán de eliminar contrapesos, 
de desmantelar el INE, de devastar el sistema judicial y tripular a la Suprema Corte, de apuntalar un sistema 
ejecutivo que se reirá de la separación de Poderes. Morena es el PRI de los años 70 y llegó para quedarse. Al 
apoderarse del megáfono mañanero, y extorsionando a medios de información masiva hasta someterlos, López 
Obrador nos ha impuesto una sociedad dividida a partir de las grietas que existían y en las cuales clavó cuñas 
que su sucesora pretende ahondar.  
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Ernestina y lo que no se debe hacer” 
Un buen ejemplo de que ni Ministros, magistrados, jueces o fiscales deben ser elegidos por voto directo, es el 
caso de la aún fiscal capitalina, Ernestina Godoy, quien desde que llegó al cargo ha respondido a los intereses de 
Morena y no de la ciudadanía… Independientemente de que Godoy ha sido utilizada para atacar al grupo panista 
dominante en la ciudad, también la ocupan para tapar las cosas torcidas del Gobierno capitalino, incluso de sus 
diputados, pues no ha permitido que alguna de las demandas penales en su contra avance… Lo mismo pasaría 
con jueces, magistrados, Ministros, consejeros electorales y otros, donde no llegarían los más capaces, sino 
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quienes tuvieran nexos con quienes les financiarán sus campañas... a los que habría que plegarse en caso de 
ganar… 
 
Opinión/Adriana Dávila Fernández (El Universal -versión digital-) “En la línea de salida” 
… Hemos visto que en esto del cuatroteísmo, la constante en la que han caído muchos que se decían luchadores 
sociales, políticos de oficio, servidores responsables, férreos combatientes del opositor que todo bloqueaba, es 
arrinconar sus propias trayectorias… La simple adhesión a esto de la "continuidad", en buen español significa 
avalar ocurrencias tales como que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deben ser elegidos 
por el voto popular, todo un despropósito que ni siquiera aprueba una de las Ministras nombrada por el inquilino 
de Palacio Nacional. 
 
Opinión/Juan Veledíaz (El Sol de México) “Saqueo contra reloj” 
Eran dos pelotones de soldados uniformados de Guardia Nacional (GN) que llegaron al Centro de Mando 
Iztapalapa de la antigua Policía Federal con órdenes verbales para llevarse todo. Como si los equipos de 
computación, parque vehicular, muebles y aparatos de los gimnasios que pertenecen a la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana (SSPO), fueran recursos materiales de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). El 
saqueo, como fue catalogado por algunos ex integrantes de la desaparecida Policía Federal hoy en servicio en la 
Guardia Nacional, se hizo más evidente esta semana motivado por el plazo que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) fijó para el l enero de 2024 en la sentencia 137/2022, donde declaró inconstitucional el control 
operativo y administrativo que tiene la Sedena de la GN. (La Prensa) 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El País -versión digital-) “De los asesinados a los desaparecidos” 
Desde hace ya varios años se viene construyendo una narrativa sobre los asesinatos contados por periodo 
presidencial. En tan macabros relatos existe una especie de competencia acerca de si el periodo de Felipe 
Calderón fue peor o mejor que el de Enrique Peña Nieto, y estos, ya sea juntos o separados, mejores o peores 
que el de López Obrador. La contienda parece radicar, destacadamente, en el número mismo de las personas 
asesinadas en esos lapsos. También, en las cifras por periodos específicos y sus correspondientes incrementos o 
descensos. El tema ha sido ya tan normalizado que ha logrado separarse de las personas afectadas para dar lugar 
a una aparente rivalidad estrictamente numérica… 
 
Opinión/Rosario Portillo (Milenio Diario -versión digital-) “¿Por qué tanto alboroto?” 
Esta semana causó gran polémica en Puebla la habilitación de siete clínicas que brindarán el servicio gratuito de 
aborto seguro, bajo el esquema de amparo. Esto como una respuesta del Gobierno del estado para cumplir con 
la resolución judicial y en apego a las sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en materia de 
autonomía reproductiva y objeción de conciencia. Cabe destacar que éste es un logro de las organizaciones: 
Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE A.C), el Observatorio Ciudadano de Derechos Sexuales y 
Reproductivos (ODESYR) y de Centro de Análisis, Formación e Iniciativa Social A.C. (CAFIS A.C.), que promovieron 
el esquema de amparo y lo ganaron…  
 
Opinión/Fernando Alcázar (El Heraldo de México -versión digital-) “¿Qué pasó con la Ley de Salud Mental de 
Jalisco?” 
En noviembre de 2022, se publicó y entró en vigor la Ley de Salud Mental y Educación Emocional para el Estado 
de Jalisco. Esta ley fue reconocida y celebrada por expertos en el tema por tratarse de una legislación 
vanguardista y garante de derechos. Por ejemplo, de acuerdo a esta ley, el Sistema Educativo de Jalisco está 
obligado a contar con especialistas de salud mental y a “implementar aprendizajes, conocimientos y habilidades” 
de educación emocional. Adicionalmente, se prioriza la atención a personas en situación vulnerable, personas 
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adultas mayores y a personas privadas de la libertad. A pesar de estos grandes avances, la semana pasada, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó su contenido y la declaró inconstitucional… 
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REFORMA A LEY DE AMPARO/PAGO DE SERVICIO POSTAL 
Van jueces contra el cobro postal (Excélsior) 
Magistrados y juzgadores federales analizan la posibilidad de presentar un amparo en contra del decreto 
aprobado la víspera en la Cámara de Diputados, con el que se obliga al Poder Judicial de la Federación (PJF) a 
cubrir los costos de sus servicios postales. Los integrantes de la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito 
y Jueces de Distrito del PJF (JUFED) consideraron, en un comunicado, que la medida viola derechos 
constitucionales y convencionales. (Reforma) 
 
ACUERDOS 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de personas admitidas 
al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Juezas de Distrito Especializadas en el Sistema 
Penal Acusatorio, conforme a la Reforma Judicial. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de personas admitidas 
al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Juezas y Jueces de Distrito Especializados en el 
Sistema Penal Acusatorio, conforme a la Reforma Judicial. 
 
AVISO 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de fallo de la Licitación No. CJF/SEA/DGRM/LPN/039/2023. 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Ratifica Tribunal la exoneración a Rosario Robles (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Un Tribunal de Apelación ratificó la sentencia absolutoria en favor de Rosario Robles Berlanga en el caso de la 
Estafa Maestra. El Primer Tribunal Colegiado de Apelación de Materia Penal del Primer Circuito refrendó la 
sentencia absolutoria “que pone fin al proceso e impide una nueva persecución penal” en contra de Robles 
Berlanga, respecto del juicio por el que pasó tres años en prisión acusada de haber cometido ejercicio indebido 
del servicio público y ser responsable del desvío de más de 5 mil millones de pesos, cuando fungió como titular 
de las secretarías de Desarrollo Social y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. (Reforma) (Excélsior) (El 
Financiero) (La Razón de México) 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Jueza ampara a García Cabeza de Vaca contra orden de aprehensión (La Jornada) 
La jueza Octava de Distrito, con sede en Tamaulipas, Adriana Vega Marroquín, otorgó un amparo a Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca, ex gobernador de la entidad, que ordena cancelar la orden de aprehensión librada 
en su contra por el presunto delito de delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
Los efectos de la sentencia son para que un juez de Control cancele la orden de captura e indique que no existen 
los delitos imputados. (Excélsior) (Diario de México) (Basta!) (Basta! 2) 
 
MODIFICACIÓN DE SENTENCIA 
Tribunal Colegiado da esperanzas a Villanueva Madrid de salir de cárcel (El Día) 
El II Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal instruyó que se dé trámite a la solicitud del ex gobernador 
de Quintana Roo Mario Ernesto Villanueva Madrid, para buscar que se le sustituya la pena de prisión que se le 
impuso por diversos delitos, por una que no implique la privación de la libertad. Anteriormente, el Juzgado VI de 
Distrito Especializado en Ejecución de Penas, rechazó dar entrada a la solicitud del ex mandatario estatal, al 
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considerar que no acreditó su senilidad, ni su deteriorada salud, ni que ésta última le afecte si regresa a la cárcel, 
con la resolución del referido Tribunal se cambió la resolución del Juzgado Federal. 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO A HUELGA 
Se evita huelga en firma de accesorios para autos tras “alza histórica” de sueldos (La Jornada) 
La organización Transformación Sindical acordó con la empresa Autoliv Steering un aumento al salario y 
prestaciones en favor de más de 2 mil trabajadores de la planta en Querétaro, con lo cual se conjura la huelga 
programada para ayer a las 18 horas… El abogado de la organización sindical, Humberto Huitrón, señaló en 
entrevista que se acordó un incremento “de dos dígitos” en las percepciones, aunque no precisó la proporción, 
ya que, dijo, primero se debe dar a conocer a la base trabajadora el próximo domingo. Las negociaciones se 
llevaron a cabo en el Tribunal Federal de Asuntos Colectivos en la Ciudad de México con representantes de la 
empresa fabricante de bolsas de aire, volantes y cinturones de seguridad para vehículo. 
 
AMPLIACIÓN DE FACULTADES DEL MPF 
Vía jueces, agentes del MPF accederán a datos personales para pesquisas (La Jornada) 
Por acuerdo del titular de la Fiscalía General de la República (FGR), Alejandro Gertz Manero, desde hoy los 
agentes del Ministerio Público Federal (MPF) podrán pedir a jueces federales que autoricen la obtención de 
datos personales sensibles que sirvan para integrar carpetas de investigación o la acreditación de delitos… 
Incluso podrán gestionar ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) el acceso a información 
financiera de presuntos responsables. El acuerdo de Gertz A/002/2023 entrará en vigor este jueves, según una 
edición vespertina del Diario Oficial de la Federación. 
 
ADEUDO A TRADUCTORES ÍNDIGENAS 
Traductores indígenas exigen pago de adeudo de $1.2 millones por sus servicios (La Jornada) 
En demanda de que se salde el adeudo con traductores indígenas por los servicios que brindan a personas 
originarias involucradas en procesos judiciales y por más presupuesto para vivienda indígena, integrantes del 
Movimiento de Pueblos, Comunidades y Organizaciones Indígenas (MPCOL) marcharon desde el Hemiciclo a 
Juárez al Zócalo… Fausto de Jesús González, presidente de la Organización de Traductores, Intérpretes 
Interculturales y Gestores en Lenguas Indígenas (Otigli)… denunció que “a los traductores en procesos judiciales 
nos están queriendo someter a una licitación, cuando saben que nosotros somos una organización que coadyuva 
con los derechos de los indígenas”. Explicó que tanto con el Consejo de la Judicatura Federal como con la FGJ 
han trabajado mediante convenios. Sostuvo que el CJF no ha solicitado los servicios de la Otigli. 
 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS 
Rechazan protocolo; van por un amparo (El Financiero) 
Como un obstáculo calificó el colectivo Madres Buscadoras de Jalisco el nuevo Protocolo para la Actuación ante 
la Recepción de Reportes y Denuncias Anónimas Relacionadas con la Desaparición de Personas y Restricciones 
de Contexto, por lo que su líder, Indira Navarro, anunció que presentarán una demanda de amparo. NTR 
Guadalajara dio a conocer ayer que el nuevo protocolo descarga la evaluación de los riesgos en los policías 
municipales. Al respecto, la líder de las Madres Buscadoras señaló que cuando reciben una llamada, ellas lo 
comunican al 911 y llega la Policía Municipal como primer respondiente, pero les aclaran que no pueden actuar 
hasta que llegue el Ministerio Público. Más información sobre el tema: (De 2019 a 2022 se registraron 35 mil 
669 desapariciones: Impunidad Cero/La Prensa -espacio en primera plana-) 
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FRAUDE INMOBILIARIO 
Marchas estrangularon CDMX y Edomex (Unomásuno -versión digital-) 
… Manifestación en Avenida Insurgentes Sur 
Un numeroso grupo de personas se manifestó sobre avenida Insurgentes Sur; la marcha tiene como motivo 
“prisioneros hoy libres por siempre”. Esto es presuntamente por el rechazo a los actos de corrupción de jueces 
y magistrados en demanda de justicia para las familias afectadas por un fraude inmobiliario. Todos ellos 
pertenecen al movimiento Frente Mexiquense en Defensa para la Vivienda Digna A. C., se manifestaron afuera 
de las instalaciones del Consejo de la Judicatura Federal en Av. Insurgentes Sur en la colonia Tizapán San Ángel. 
 
APOYO A DAMNIFICADOS DE OTIS 
Entregan víveres a damnificados de Guerrero (Unomásuno -versión digital-) 
Con la finalidad de apoyar a nuestros hermanos del estado de Guerrero afectados por el huracán “Otis”, 
trabajadores del Poder Judicial de la Federación (PJF) organizaron una caravana, así lo informó Patricia Aguayo 
en compañía de un grupo de empleados, quienes fueron personalmente a entregar la ayuda humanitaria… En 
ese contexto, los trabajadores señalaron que el Poder Judicial de la Federación, mejor que López Obrador, están 
llevando ayuda a Guerrero a las comunidades de difícil acceso a donde el narcogobierno de Guerrero se ha hecho 
de la vista gorda. 
 
LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS/DERECHOS DE AUTOR 
Celebran Ley General de Bibliotecas (Excélsior) 
La Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (Caniem) destacó la reciente publicación en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) del decreto por el que se reforman los artículos 33, 39 y 43 y la adición del artículo 34 Bis, 
en la Ley General de Bibliotecas (LGB), el pasado 29 de noviembre. “Esta importante reforma representa un paso 
significativo en el fortalecimiento de los derechos de propiedad intelectual en nuestro país, y refleja los logros 
legales que conseguimos a través de la interposición de amparos”, destacó la Caniem en un comunicado. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Queda en el olvido obra del Tribunal (Reforma) 
El inmueble que debía albergar las instalaciones del Tribunal de Justicia para Adolescentes, en la colonia 
Narvarte, no sólo sigue sin operar, sino que para el próximo año ni siquiera se considera en el Presupuesto de 
Egresos 2024, cuyo proyecto aún debe ser avalado por el Congreso. 
 
Detienen a Jalife-Rahme, acusado por Tatiana Clouthier (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El articulista político Alfredo Jalife-Rahme fue detenido la noche del martes por la policía de la Ciudad de México, 
a raíz de una denuncia interpuesta hace un año por la ex secretaria de Economía Tatiana Clouthier, quien lo acusa 
por el delito de calumnias. La autoridad capitalina precisó que el arresto del también académico universitario se 
realizó afuera de su domicilio, en cumplimiento de una orden de aprehensión librada en septiembre pasado. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Histórico” 
Sunshine Antonio Rodríguez Peña fue absuelto del delito de delincuencia organizada vinculada al tráfico de pez 
Totoaba, de acuerdo con el juez federal Enrique Hernández Miranda. El abogado Gerardo Acosta informó que 
la sentencia absolutoria se debió a la falta de nuevas pruebas del testigo protegido de la FGR, miembro de Sea 
Shepherd. Rodríguez, ex líder de pescadores en San Felipe, Baja California, criticó al sistema de justicia por ser 
juzgado dos veces por el mismo delito y por el uso inédito de un testimonio remoto en su contra. Aseguró que 
la “persecución” provino de la anterior administración federal. ¿Y no acaba? 
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Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas…” 
Y hablando de demandas y ordenes de aprehensión, ayer el ex gobernador de Tamaulipas Francisco García 
Cabeza de Vaca salió a celebrar en sus redes sociales que la jueza del Octavo Distrito, Adriana Yolanda Vega 
Marroquín, ordenó la anulación de la orden de aprehensión librada en su contra a petición de la Fiscalía General 
de la República, el 4 de octubre del 2022. La resolución de la jueza apunta a que la fiscalía no presentó pruebas 
de los ilícitos imputados a Cabeza de Vaca, y los empresarios Baltazar Higinio Jiménez Cantú y Juan Francisco 
Támez Arellano, por lo que le ordena al juez Enrique Beltrán Santés, de Distrito Especializado del Sistema Penal 
Acusatorio, con sede en el Estado de México, que dicte una nueva resolución “en la que con sujeción a los 
argumentos expuestos, establezca que no existen datos que acrediten que se hayan cometidos los hechos con 
apariencia de delitos de delincuencia organizada, con la finalidad de cometer operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, en la modalidad de recibir y transferir recursos, ni la probabilidad de que los cometió o 
participó en su comisión”…  
 
Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-)  
Que sorprendió al panismo tamaulipeco no integrar a Francisco García Cabeza de Vaca en el equipo de campaña 
de Xóchitl Gálvez, exclusión con conjeturas políticas. Se le encargó el tema de seguridad, aunque la buena noticia 
para el ex gobernador fue, sin duda, el amparo concedido por una jueza de Reynosa para cancelar su orden de 
aprehensión. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
El retroceso en educación que revela la prueba PISA compromete el futuro de México… Somos penúltimos en 
educación entre los 37 países de la OCDE. La SEP le echa la culpa a la pandemia de Covid-19, como si nuestro 
país fuese el único que la padeció… El asunto se discutió ayer en el Senado. La morenista Antares Vázquez se 
mimetizó con López Obrador. Dijo: “La prueba PISA proviene de un modelo neoliberal que en materia educativa 
se implantó en varios países del mundo… Agregó: “La Nueva Escuela Mexicana, que es el modelo educativo de 
la 4T, está entrando en operación en este ciclo escolar. Tiene apenas tres meses de estar en operación. No pudo 
entrar en operación antes, gracias a que la oposición y sus aliados presentaron amparos para detenerla”. 
 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/salvador-garcia-soto/una-vocera-intolerante-y-censora/
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/se-dice-en-la-grilla-tamaulipas/la-grilla_269
https://www.efinf.com/clipviewer/files/75742be8d064071035c3b114036eebd5.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 51 
Volver al 

índice 

INFORME DE LABORES DEL TEPJF/DIVISIÓN INSTITUCIONAL 
División afecta al Tribunal (El Heraldo de México) 
La nueva división en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) afectó ayer la operatividad 
de la Sala Superior, que se vio obligada a cancelar su sesión para llevarla a cabo hoy a las 17:00 horas. Tres 
magistrados de la Sala Superior (Mónica Soto, Felipe Fuentes y Felipe de la Mata Pizaña) han mostrado su 
desacuerdo con la forma de llevar la batuta por parte del magistrado presidente del Tribunal, Reyes Rodríguez 
Mondragón. Los tres magistrados hicieron público su rechazo a los acuerdos de Reyes Rodríguez al no participar 
hace tres días en la presentación del informe anual ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y el 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF). (El Universal) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Sol de México) 
(Ovaciones) Más información sobre el tema: (Crisis Tribunal Corte. Se le rebelan magistrados a su titular... y Piña 
lo arropa/Milenio Diario -espacio en primera plana) 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
Morena pide al TEPJF garantizar estabilidad en elecciones del 2024 (ContraRéplica -espacio en primera plana) 
Mario delgado carrillo, presidente de Morena, pidió a los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) garantizar la estabilidad del proceso electoral de 2024, porque es un derecho tanto de 
los partidos políticos como de los ciudadanos tener certidumbre en las elecciones. “Tenemos derecho a pedirles 
como ciudadanos y como partidos políticos, que garanticen la estabilidad de la institución; que se organicen 
como ellos quieran, están en su derecho a organizarse como ellos quieran, pero que garanticen la estabilidad de 
un proceso electoral que está en marcha”, señaló. 
 
RATIFICACIÓN DE RESULTADO ELECTORAL/TLAPA 
Ofrece levantar otro piso de 4T (Reforma) 
TLAPA, Guerrero.- Claudia Sheinbaum encabezó ayer un mitin con la venia de la Coordinadora Estatal de 
Trabajadores de Guerrero (CETEG)… A sabiendas que Tlapa aún está dividida entre priístas y morenistas, 
Sheinbaum pidió a sus seguidores que la apoyen con su proyecto… De Chilapa a Tlapa, alrededor de cuatro horas 
de camino, con decenas de mantas colgadas de Morena en tendajones y casas a pie de carretera. Pero ya en 
territorio de Tlapa, predomina el PRI, pues desde 2021 aquí manda Gilberto Solano Arreaga. Pese a los reclamos 
del morenista Freddy de Jesús Guevara, el Tribunal Electoral Federal ratificó la victoria del candidato indígena. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Pleito en Tribunal Electoral podría acabar en crisis constitucional” 
La división en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es más que un simple pleito entre 
magistrados. Nos hacen ver que la pelea puede terminar en una crisis constitucional en pleno proceso electoral. 
El enfrentamiento, nos dicen, no se queda en el TEPJF, sino que alcanza a todo el Poder Judicial, pues dentro de 
la Suprema Corte hay un grupo de Ministros que apoyan al Presidente, el magistrado Reyes Rodríguez, y otro 
que busca su remoción de la Presidencia. Sin embargo, nos aseguran que don Reyes ha amenazado con renunciar 
no sólo a la presidencia del Tribunal, sino a su cargo de magistrado, dejando a la Sala Superior con sólo cuatro 
magistrados, lo que, nos dicen, impediría su funcionamiento. Vale la pena recordar que la Sala Superior debe 
estar integrada por siete magistrados, y que ahora solo hay cinco, pues el Senado no ha aprobado la designación 
de los dos faltantes, por lo que una renuncia dejaría al órgano sólo con 4 magistraturas y un gran problema para 
resolver los asuntos. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que por cierto, en las últimas horas algunos Ministros y directamente la Presidenta de la Corte, Norma Piña, 
comenzaron a intensificar la presión hacia los magistrados del Tribunal Electoral para mantener a Reyes 
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Rodríguez Mondragón como titular ante las nuevas riñas internas, lo que para algunos involucrados se trata de 
una intromisión indebida que vulnera la independencia del organismo en conflicto y que no cuadra con el 
discurso de la cabeza del Máximo Tribunal sobre la autonomía entre Poderes. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
En los tironeos al interior del Tribunal Electoral Federal dicen que hay mano negra o, mejor dicho, manos 
morenas metidas en el asunto. Según esto, algunos de los magistrados que se han rebelado en contra de Reyes 
Mondragón están siendo azuzados o cuentan con el respaldo de algunos personajes de Morena. No en balde, el 
Trife ha sido uno de los blancos favoritos de la 4T cuando se busca desacreditar a los organismos que sirven de 
contrapeso para los excesos del poder. De ahí que resulta curioso, por no decir sospechoso, que antenoche 
vieron cenando por los rumbos del Pedregal a la magistrada Mónica Soto con el diputado morenista Sergio 
Gutiérrez Luna. ¿Será que estaban hablando de las semifinales del fútbol o pactando el relevo en el Trife? Es 
pregunta sin chanfle. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Trife: ven el caballo respingar” 
Fuentes palaciegas afirman que el conflicto entre magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación podría hacer visibles las huellas de Palacio Nacional al atizar las diferencias. 
Afirman que los magistrados Mónica Soto, Felipe de la Mata y Felipe Fuentes, en conflicto con el titular de la 
Sala, Reyes Rodríguez Mondragón hace tiempo “están en mejor sintonía con Palacio Nacional”. Si pensamos que 
es la Sala Superior del TRIFE la que constitucionalmente tiene la exclusiva facultad de declarar válida la elección 
presidencial y declarar Presidente electo, quizá apreciaremos la gravedad de la indebida injerencia presidencial. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
Igual que ocurriera en el INE, la mano entrometida ahora en el Tribunal Electoral, origina una crisis, tras el vacío 
que tres magistrados le hicieron a Reyes Rodríguez Mondragón que, como titular de ese organismo, rindió su 
informe de labores ante el Pleno de la Corte y ayer tuvo que posponer para hoy la sesión de la Sala Superior. La 
única magistrada que asistió a la sede del Alto Tribunal fue Janine Otálora, que fuera presidenta de ese Tribunal, 
no así “los Felipes”, Fuentes y De la Mata, ni Mónica Soto, a la que al parecer impulsan para relevar a Rodríguez 
Mondragón que, a pesar de los diferendos, advirtió que no renunciará. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Van por el tercero” 
Hoy sabremos si se consuma la rebelión contra el presidente del Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez. Tras 
hacerle el vacío durante su informe de labores, los magistrados Felipe de la Mata, Felipe Fuentes y Mónica Soto 
estarían afinando su destitución, debido a diferencias en la dirección del órgano de justicia electoral. El caso es 
que desde 2019, el TEPJF ha estado envuelto en rencillas que han derivado en la remoción de dos de sus 
presidentes. 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Detrás de la trompetilla de los magistrados” 
Dos fotografías simultáneas delatan la frivolidad que campea dentro del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. En la primera hay tres sillas vacías. En la segunda, dos magistrados y una magistrada posan 
risueños mientras departen en un restaurante caro. El comportamiento aparentemente adolescente de Mónica 
Aralí Soto, Felipe de la Mata y Felipe Fuentes encendió la alarma sobre una crisis grave dentro del órgano 
jurisdiccional responsable de calificar la elección más compleja de la historia reciente de México. Si estas 
personas querían evidenciar las tensiones existentes, podrían haber elegido una ruta menos inmadura. Su 
ausencia durante el informe del presidente del Tribunal no sólo fue una trompetilla contra el magistrado Reyes 
Rodríguez, sino un desaire injustificable al Pleno de la Suprema Corte de Justicia y también al Consejo de la 
Judicatura… 
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “Se calienta más el clima en el TEPJF” 
Cómo estarán las cosas en el Tribunal Electoral con la disputa interna y la rebelión contra el magistrado 
presidente, Reyes Rodríguez, que, de plano, la sesión pública de la Sala Superior prevista para ayer, como cada 
miércoles, se difirió, sin explicación alguna, para hoy jueves a las 10 de la mañana. Lo que ocurrió en realidad -
nos confirman- es que sí hubo una sesión ayer, sólo que en lo oscurito, no fue pública. En ella se habrían tratado 
los temas espinosos, como la presión a Rodríguez para que deje el cargo. ¿Habrán limado asperezas? 
 
Opinión/Patricio Ballados V. (La Razón de México) “El árbitro en crisis” 
El INE vive una situación delicada frente a la falta de construcción de acuerdos para realizar nombramientos en 
su estructura ejecutiva de primer nivel. A esto se suma la nueva crisis en el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. A tres meses de iniciado el proceso electoral, los magistrados de la Sala Superior vuelven a 
poner sus diferencias por encima de la institución responsable de ser la última instancia para resolver las disputas 
electorales… El hecho de que tres magistrados hayan decidido no presentarse a una sesión solemne, con la 
presencia de los Ministros de la Suprema Corte y los miembros del Consejo de la Judicatura, más allá de la 
profunda división interna, demuestra un profundo desprecio por el Poder Judicial y sus pares…  
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México) “TEPJF: Felipes en acción” 
De acuerdo con notas de prensa no desmentidas, el magistrado electoral Felipe de la Mata Pizaña presentó una 
demanda por intento de extorsión contra una ex colaboradora suya, Yhalí Cruz Valle, quien hace algunos meses 
se vio precisada a renunciar a su ponencia y a emplearse en la del hoy ex magistrado José Luis Vargas Valdez, 
como consecuencia de un fuerte acoso laboral que hace recordar un tema recurrente en el discurso del 
denunciante: la violencia de género. La denunciada formó parte de una primera terna que la Suprema Corte de 
Justicia envió al Senado para cubrir una vacante en la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y que fue rechazada porque las tres candidatas -argumentaron senadores 
de fracción mayoritaria- procedían de una misma ponencia, de De la Mata, a quien los morenistas asocian con 
el Partido Acción Nacional... 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de Tema” 
… Gerardo Cuesta y Raúl Ruiz en el noticiario estelar de Unomásuno, Cambiando de Tema Noticias… destacaron 
la grave crisis por la que atraviesa Movimiento Ciudadano, propiedad de Dante Delgado, luego del desaguisado 
que les dejara Samuel García, ya conocido como SAMLO, en el que se busca candidato a la primera magistratura 
del país, para los que se mencionan a Ivonne Ortega Pacheco y Patricia Mercado, quienes se unirían al dueto 
formado por Sheinbaum Pardo y Xóchitl Gálvez, la primera de ellas en campaña desde hace cinco años, lo que 
es soslayado tanto por el Instituto Nacional Electoral como por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el que su presidente, Reyes Rodríguez Mondragón, traicionado por tres de sus magistrados que 
se hicieron ojo de hormiga durante su informe, para irse a desayunar, no renunciará… 
 
Opinión/Daniel Cabeza de Vaca Hernández (El Universal -versión digital-) “Crimen organizado en los procesos 
electorales” 
En una época marcada por la creciente influencia del crimen organizado en los procesos electorales, México se 
encuentra en una encrucijada donde la inviolabilidad de sus instituciones democráticas está bajo constante 
asedio… El país ha desarrollado mecanismos sofisticados para la administración y supervisión electoral, 
compuesto por el INE, el TEPJF y la FISEL (antes FEPADE). Ha promulgado reformas para proteger la integridad 
electoral de la influencia ilícita, exigiendo el registro de todos los gastos e ingresos en una plataforma digital 
nacional. Esto mejora la transparencia y la rendición de cuentas, con límites al gasto político y restricciones a las 
donaciones privadas para evitar influencias indebidas.  
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POLÍTICA  

El Presidente desestimó los resultados de PISA 2022, pues son ‘pruebas noeliberales’ 
El Presidente AMLO desestimó los resultados de la prueba PISA, argumentando que fue creada en la época del 
neoliberalismo y que no toma en cuenta la educación pública. Justificó su postura comparando la prueba con 
opiniones del FMI o encuestas de GEA-ISA. (El Financiero) 
 
Preocupa a las universidades resultados de prueba PISA 
La ANUIES se muestra preocupada por los bajos resultados obtenidos por los estudiantes mexicanos en la prueba 
PISA y se compromete a apoyar la educación básica. Sin embargo, expertos critican la postura del Presidente 
AMLO, calificándola de soberbia, al rechazar los resultados de la prueba. (24 Horas) 
 
Acusan padres de familia a 4T de jugar con la educación 
La UNPF acusa al Gobierno de jugar con la educación del país, señalando que los experimentos educativos 
implementados durante el sexenio han generado retraso educativo, abandono escolar y un retroceso 
significativo. La entidad responsabiliza directamente a la SEP y al Gobierno en general por los malos resultados 
en la prueba PISA 2022. (El Financiero) 
 
Sheinbaum da espadazo a Alejandro Armenta en Puebla 
Claudia Sheinbaum respalda a Alejandro Armenta como virtual candidato a la gubernatura de Puebla, 
asegurando que su elección fue democrática y transparente. Sheinbaum hace un llamado a cerrar filas en torno 
a Armenta y garantizar la unidad del partido. Armenta, por su parte, pide redoblar esfuerzos para ganar los 16 
distritos federales de la entidad. (ContraRéplica) 
 
Xóchitl presenta el segundo bloque de su equipo; Gurría entregó proyecto de gobierno 
La precandidata presidencial Xóchitl Gálvez presentó el segundo bloque de su equipo de campaña rumbo a las 
elecciones de 2024, destacando la participación de Carlos Urzúa, ex secretario de Hacienda de la 4T, a cargo de 
Finanzas Públicas. José Ángel Gurría entregó el Plan de Gobierno de la Coalición opositora, que contó con la 
participación de 200 especialistas en diferentes áreas y sectores. (La Crónica de Hoy) 
 
Xóchilt Gálvez defiende dar chamba a sus hijos en su campaña 
La precandidata del Frente opositor, Xóchitl Gálvez, justificó la participación de sus hijos en su campaña 
presidencial, argumentando que a los hombres no se les cuestiona cuando sus esposas los acompañan en 
campaña. Aseguró que sus hijos no recibirán sueldo ni utilizarán recursos públicos. Gálvez ha recibido críticas 
por incluir a sus descendientes en su equipo de campaña. (Contra Réplica) 
 
Federalizar IMMS-Bienestar quitará dinero a Estados 
El Senado de México aprobó una reforma que centraliza la prestación del servicio estatal de salud pública, lo que 
implicará que las 23 entidades afiliadas perderán autonomía y sus presupuestos pasarán a control de la 
federación. Esta medida busca fortalecer la estrategia de salud del Gobierno federal tras la eliminación del 
Seguro Popular y del Insabi. (El Independiente) 
 
El Gobierno cumplirá con más de 550 obras carreteras: Nuño Lara, titular de la SICT 
Jorge Nuño Lara, titular de la SICT, anunció que el Gobierno cumplirá con la entrega de más de 550 obras 
carreteras antes del cierre de la actual administración. Estas obras incluyen autopistas, proyectos ferroviarios y 
obras aeroportuarias, con una inversión total de 568,922 millones de pesos. (La Crónica de Hoy) 
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La verdad, no tengo méritos para ser embajador: Fayad 
Omar Fayad, ex gobernador de Hidalgo y recientemente nombrado embajador de México en Noruega, admitió 
en comparecencia ante el Senado que no considera tener méritos para ocupar ese cargo diplomático. Los 
legisladores de la 4T elogiaron su propuesta de trabajo, mientras que los del PRI criticaron su postulación, 
señalando que es meramente política. (Milenio Diario) 
 
El Tesoro de EU sanciona a quince mexicanos ligados a los Beltrán Leyva 
Durante su visita oficial a México, la secretaria del Tesoro de EE.UU., Janet Yellen, anunció sanciones contra 15 
mexicanos y dos empresas vinculadas al cártel de los Beltrán Leyva y al tráfico de fentanilo. Las entidades 
sancionadas fueron bloqueadas del sistema financiero estadounidense, congelando sus cuentas y prohibiendo a 
los estadounidenses hacer negocios con ellos. (Milenio Diario) 
 
Yellen: precursores químicos del fentanilo vienen de China, pero se sintetiza en México 
La secretaria del Tesoro de Estados Unidos, Janet Yellen, aseguró ayer que “la mayor parte de los precursores 
químicos del fentanilo proviene de China y se sintetiza en México”. Durante su visita a nuestro país anunció 
sanciones contra 15 individuos y dos empresas del cartel de los Beltrán Leyva. (La Crónica de Hoy) 
 
Bloquean ex ferrocarrileros dos puentes fronterizos 
Ex trabajadores de Ferrocarriles Nacionales de México realizaron protestas en varios estados de México para 
exigir indemnizaciones por la privatización de los trenes durante el sexenio de Ernesto Zedillo. Los manifestantes 
bloquearon puentes en Ciudad Juárez y Nuevo Laredo, causando caos en el tránsito. (La Jornada) 
 
Se instalan migrantes… 
Indocumentados volvieron a instalar un campamento en la plaza Giordano Bruno y agrandaron otro que desde 
hace años está a un costado, en la calle Londres, de la Colonia Juárez, en la CDMX. (Reforma) 
 
Priorizan fortalecer blindaje de Coahuila 
El gobernador de Coahuila, Manolo Jiménez Salinas, presidió la primera sesión ordinaria del Consejo Estatal de 
Seguridad, reiterando que la seguridad es la prioridad más importante de su Gobierno y pidiendo a todas las 
instituciones no bajar la guardia. (La Razón de México) 
 
Repuntan homicidios en NL al final del año: Seguridad 
En noviembre pasado, se rompió la tendencia a la baja de homicidios dolosos en Nuevo León, con un aumento 
de alrededor del 40% en comparación con el mismo mes del año anterior. El secretario de Seguridad Pública del 
estado, Gerardo Palacios Pámanes, reconoció esta situación y anunció que se reforzarán los operativos en 
conjunto con la Guardia Nacional y el Ejército. (24 Horas) 
 
Ligan homicidio de estudiantes a compra de drogas 
El Presidente de México, AMLO, afirmó que el asesinato de cinco jóvenes estudiantes en Guanajuato se debió a 
que fueron a comprar drogas después de una fiesta y fueron detectados y asesinados por narcotraficantes. Los 
jóvenes habrían ido a una fiesta en Querétaro y al regresar a Guanajuato pasaron a comprar droga en un área 
controlada por otra banda. (Excélsior) 
 
Amenazan a funcionarios del IMSS con un mensaje... y un ejecutado 
Un joven de 26 años fue ejecutado en la Colonia Roma de la Ciudad de México y se encontró un mensaje de 
amenaza contra funcionarios del IMSS y proveedores de productos farmacéuticos. El joven era vendedor de un 
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comercio de dulces y bebidas y fue atacado a balazos en la espalda. Se desconoce el motivo del ataque y se está 
investigando el caso. (Reforma) 
 
Incrementan crímenes de odio en Sinaloa 
En los dos años de Gobierno de Rubén Rocha Moya en Sinaloa, los crímenes de odio hacia la comunidad LGBTQ+ 
han aumentado un 60%. A pesar de las reformas legales realizadas a principios de 2021, los avances en la 
erradicación de estos actos y la búsqueda de justicia siguen siendo opacos. (El Heraldo de México) 
 
Dan depas del Cártel Inmobiliario a los damnificados de 19S 
Autoridades de la CDMX entregaron cinco departamentos a familias damnificadas por el sismo de 2017, los 
cuales fueron incautados a exfuncionarios relacionados con el “Cártel Inmobiliario”. Cuatro de los 
departamentos tienen un valor de 4 millones de pesos cada uno, mientras que el quinto tiene un valor de 6.5 
millones de pesos debido a que cuenta con roof garden. (Diario de México) 
 
Prevén temperaturas bajo cero en ocho estados 
El frente frío 13 está causando lluvias torrenciales en Veracruz, Oaxaca, Chiapas, Puebla, Tabasco y Campeche, 
así como temperaturas bajo cero en Chihuahua, Durango, Baja California, Sonora, Estado de México, Tlaxcala y 
Veracruz. En Veracruz se reportan daños en al menos nueve municipios, incluyendo inundaciones, derrumbes y 
poblados incomunicados. (La Jornada) 
 
Clima gélido cubre al país 
Se espera que el frente frío número 13 afecte a gran parte de México, con temperaturas bajo cero y heladas en 
varias regiones. Además, se pronostica la formación de niebla y la llegada de un nuevo frente frío que generará 
vientos fuertes. (El Heraldo de México) 
 
Calor rompe récord en noviembre 
Noviembre de 2023 rompió récord como el sexto mes consecutivo con altas temperaturas, alcanzando casi un 
tercio de grado Celsius adicional al noviembre más cálido registrado hasta ahora. Además, se estima que 2023 
se convertirá en el año más caluroso de la historia. Los científicos atribuyen este fenómeno al cambio climático 
provocado por la actividad humana y al ciclo natural de El Niño-La Niña. (Publimetro) 

ECONOMÍA 

SAT: recaudación suma 4 billones 56 mil 965 mdp 
La recaudación tributaria en México alcanzó los 4 billones 56 mil 965 millones de pesos en los primeros 11 meses 
del año, lo que representa un crecimiento anual del 10.8%. Aunque este crecimiento es el más alto en lo que va 
de la actual administración, la recaudación reportada está ligeramente por debajo de lo esperado, con un faltante 
de 122 mil 604 millones de pesos en comparación con lo programado. (El Financiero) 
 
Se esperan 106 mil 418 mdd en inversión extranjera: SE 
Durante el año 2023 se anunciaron 363 proyectos de inversión en México, con una expectativa de IED de 106 mil 
millones de dólares. Estos proyectos representan el 6.4% del PIB del país y se espera que generen 
aproximadamente 226 mil empleos, siendo la industria automotriz la que más contribuye. (La Jornada) 
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La confianza invade a los consumidores mexicanos 
El indicador de confianza del consumidor en México alcanzó su nivel más alto en casi cinco años, llegando a 47.3 
puntos en noviembre. Los consumidores se sienten especialmente confiados para adquirir bienes duraderos, 
como muebles y electrodomésticos. Este aumento en la confianza se atribuye a las ofertas y descuentos de la 
temporada promocional, así como al crecimiento del empleo y las transferencias del Gobierno. (El Sol de México) 
 
Exportación y producción de autos aumentan más que antes de Covid 
En noviembre de 2023, la exportación y producción de autos en México registraron un aumento del 18.1% y 
21.7% respectivamente, alcanzando sus mejores tasas de crecimiento en los últimos 18 y 13 años. Este 
crecimiento se atribuye a la creciente demanda en México y Estados Unidos. Nissan destacó como la armadora 
con mayor crecimiento en producción, con un aumento del 76.8% en noviembre. (El Financiero) 
 
Récord de exportaciones mexicanas a EU 
Las exportaciones de México a Estados Unidos alcanzaron un récord histórico de 42.9 mil millones de dólares en 
octubre, marcando un crecimiento del 6.2% en comparación con el mismo mes del año anterior. México se 
consolida como el principal proveedor de Estados Unidos, superando a China en participación en las 
importaciones totales. En términos acumulados hasta octubre, México exportó mercancías por un valor de 399.2 
mil millones de dólares, consolidando su posición como el principal proveedor de Estados Unidos. (El Financiero) 
 
Adeuda Pemex a sus proveedores más de 96 mil mdp 
La deuda de Pemex con proveedores y contratistas aumentó un 102.9% al cierre de octubre, ascendiendo a 
96,767 millones de pesos. Esto pone en riesgo las operaciones de diversos participantes del sector petrolero. 
Pemex ha logrado liquidar pagos atrasados por 337,754 millones de pesos en 2023 y por 462,270 millones de 
pesos en 2022. (El Financiero) 
 
Desfalco millonario provocará quebranto de 15 mil mdp a la dependencia 
Se ha descubierto un desfalco millonario en Segalmex que podría provocar un quebranto de 15 mil millones de 
pesos a la dependencia. Hasta el momento, se han detectado 9 mil 500 millones de pesos en posibles 
irregularidades, de los cuales 2 mil 700 millones ya han sido aclarados. (Unomásuno) 
 
Comisión mantendrá... sin cambios dictamen de reforma laboral 
El dictamen de la reforma laboral de reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas será devuelto al Pleno de la 
Cámara de Diputados sin incluir los cambios solicitados por la Mesa Directiva y sin el apoyo contundente del 
presidente López Obrador. La comisión encargada de la reforma decidirá si acata las demandas empresariales o 
devuelve el dictamen sin cambios. (Unomásuno) 
 
Espera comercio CDMX ventas decembrinas por 105 mmdp, pero un 2024 complejo 
El sector comercial de la CDMX espera ventas por 105 mil millones de pesos durante la temporada navideña y 
de fin de año, lo que representa un incremento del 5.7% en comparación con 2022. Sin embargo, se prevé un 
escenario económico complejo para 2024 debido a la pérdida de dinamismo en Estados Unidos, la elevación de 
tasas de interés y la incertidumbre por los procesos electorales en México y otros países. (La Prensa) 
 
Se desacelera la creación de empleo en EU 
En noviembre, el sector privado en Estados Unidos añadió 103,000 empleos, 20,000 menos que en octubre y por 
debajo de las expectativas. La hotelería y la gastronomía han sido los principales creadores de empleo, pero se 
espera un crecimiento más moderado en 2024. (El Economista) 
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Perú desafía a la CIDH y libera a Fujimori, tras 16 años en la cárcel 
Alberto Fujimori, de 85 años y con problemas de salud, es un hombre libre desde la tarde de este miércoles, 
luego de pasar más de 16 años en la cárcel, tras ser extraditado en 2007 desde Chile y no ser arrestado, ese 
mismo año en México, motivo que generó la destitución del jefe de la interpol en Tijuana y una breve crisis 
diplomática entre el gobierno de Felipe Calderón y el del peruano Alejandro Toledo. 
 
Propone Biden trueque: Ucrania... ¡por México! 
Los republicanos en el Senado de Estados Unidos rechazaron dar más ayuda económica a Ucrania para repeler 
la invasión rusa, argumentando que es más urgente atender la crisis migrante en la frontera con México. El 
bloqueo de la legislación significa que es poco probable que Ucrania pueda conseguir la ayuda adicional antes 
de fin de año. (Reforma) 
 
Amenaza Trump a México; cerrará frontera si gana 
En una entrevista para Fox News, Donald Trump amenazó con cerrar la frontera con México y ser un dictador el 
primer día de su reelección en 2024. Estos comentarios generaron preocupación y críticas por parte de los 
medios de comunicación y sus rivales políticos. Joe Biden advirtió que Trump está decidido a destruir la 
democracia estadounidense, mientras que la directora de campaña del Presidente actual instó a los 
estadounidenses a creer en las intenciones de Trump. (El Independiente) 
 
Biden no oculta que la guerra beneficia a la economía de EU 
El Presidente Joe Biden y su equipo están instando al Congreso a aprobar miles de millones en nuevos fondos 
para comprar armas y equipo bélico para Ucrania e Israel, argumentando que la economía de EE.UU. depende 
significativamente de las guerras. Según Biden, el suministro de armas a otros países ayuda a los negocios de 
EE.UU. y mantiene empleos de alta paga. (La Jornada) 
 
ONU: situación “apocalíptica” en Gaza; Israel expande ataques 
El secretario general de la ONU, Antonio Guterres, alerta sobre un inminente colapso del orden público en la 
Franja de Gaza debido a los constantes bombardeos del Ejército de Israel. Por primera vez desde su 
nombramiento en 2017, Guterres invoca el artículo 99 de la Carta de la ONU, que le permite llamar la atención 
del Consejo de Seguridad sobre situaciones que amenazan la paz y seguridad internacionales. (La Jornada) 
 
A dos meses del ataque de Hamás; guía actualizada de los crímenes de guerra cometidos por israelíes y 
palestinos 
A dos meses del ataque de Hamás en Israel y Gaza, la situación sigue siendo apocalíptica. En Gaza, la población 
vive en un constante estado de terror y duelo, mientras que en Israel se vive la angustia por los rehenes tomados 
por Hamás. El recuento de daños muestra una cifra alarmante de muertos y heridos en ambos bandos, lo que 
lleva a cuestionar si ambos están incurriendo en crímenes de guerra y lesa humanidad. (La Crónica de Hoy) 
 
Europol exhibe plan del cártel de Sinaloa en los Balcanes 
El cártel de Sinaloa ha establecido una ruta de tráfico de drogas desde México a Italia, con la ayuda de expertos 
en tráfico aéreo, financieros, ex militares y espías. La ruta incluye escalas en Colombia y Cabo Verde antes de 
llegar a Italia, donde la droga es vendida a la mafia italiana más poderosa en Europa, la Ndrangheta. (Milenio 
Diario) 
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Deja tres muertos tiroteo en universidad en Las Vegas 
Un tiroteo en la Universidad de Nevada en Las Vegas dejó al menos tres muertos, incluido el atacante que fue 
abatido por la policía. El incidente, que duró aproximadamente 30 minutos, ocurrió en dos edificios del campus 
y causó pánico entre los estudiantes. (Excélsior) 
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RAYUELA 
Mire, señora: cuando se es parte de un grupo político, cuidado con las decisiones personales. (La Jornada) 
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